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Bogotá, 19 de marzo de 2025 

 

 

Señores: 

JUZGADO VEINTISEIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

 

REF:                      CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

RADICADO:         11001310502620210041000 

DEMANDANTE:    MARIA ELSA MOLINA NIETO 

DEMANDADO:    COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS & OTROS 

 

 

PAOLA ANDREA OROZCO ARIAS, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, 

abogada titulada, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando como 

apoderada de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme al poder 

especial amplio y suficiente que allegó respetuosamente con este escrito, dentro 

del término legal establecido presento CONTESTACIÓN DE DEMANDA, así: 

 

I. A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: ES CIERTO. De conformidad con documento de identidad de la 

demandante. 

 

SEGUNDO: ES CIERTO. Sin embargo es preciso aclarar que la demandante se afilió 

de manera primigenia a la AFP HORIZONTE hoy PORVENIR S.A., como se evidencia 

en el certificado SIAFP que se anexa:  

 
 

 

TERCERO: Se procede a dar respuesta, así:  

• Es cierto. 

• NO ME CONSTA. En la medida que, mi representada desconoce las 

circunstancias personales que rodeen a la demandante. 

• NO ME CONSTA. En la medida que mi representada desconoce las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon la afiliación de la 

demandante. 



 

• NO ME CONSTA. En la medida que mi representada desconoce las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon la afiliación de la 

demandante. 

• NO ME CONSTA. En la medida que mi representada desconoce las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon la afiliación de la 

demandante. 

• NO ME CONSTA. En la medida que mi representada desconoce las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon la afiliación de la 

demandante. 

• Es cierto. 

 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

 

Se presenta OPOSICIÓN frente a la prosperidad de las declaraciones y condenas 

en las que se involucre a la sociedad que represento y en especial a que se 

declare la nulidad y/o ineficacia del traslado de la demandante a COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en la forma en que aparecen formuladas en el escrito 

de la demanda, oposiciones que enunciaré en el mismo orden en que fueron 

presentadas. 

PRIMERA: ME OPONGO. El demandante se trasladó del RAIS al RPM, una vez recibió 

información transparente y necesaria, lo que le permitió compararla con el 

conocimiento que tenía del régimen de ahorro individual por haber pertenecido a 

él, para así tomar la mejor decisión de acuerdo con sus intereses pensionales, y de 

esta forma continuar en el régimen de prima media con prestación definida. 

Adicional a lo anterior, no se puede pretender dejar sin efecto un acto válido que 

nació a la vida jurídica y que ratifica los actos propios de la demandante, 

trasladándose de régimen pensional y con vinculación actual al RPM hace más de 

19 años, pues el demandante, dentro del plazo que las disposiciones legales le 

concede para manifestar sus inconformidades. 

Ahora, de acuerdo con la suscripción del formulario -documento público que se 

presume auténtico en los términos de los artículos 243 y 244 del CGP y el parágrafo 

del artículo 54 A del CPT- el demandante da fe de la declaración escrita a que 

hace referencia el literal e) del artículo 114 de la ley 100 de 1993, cuyo texto es el 

siguiente: “Declaro bajo juramento que realizo en forma voluntaria libre y sin 

presiones la escogencia del régimen de ahorro individual con solidaridad, y a su vez 

la compañía colombiana administradora de fondo de pensiones y cesantías S.A., 

Colfondos, para que sea la única entidad que administre mis aportes pensionales. 

También declaro que los datos proporcionados en esta solicitud son verdaderos”. 

 

Por lo cual no es procedente declarar la ineficacia de que trata el artículo 271 de la 

Ley 100 de 1993, por cuanto señala que la afiliación quedará sin efecto cuando 

medien actos atentatorios contra el derecho de afiliación al Sistema de Seguridad 

Social o que impidan dicho derecho, es decir, se refiere dicha ineficacia a 

situaciones o actuaciones dolosas, la cuales ni se alegan ni se acreditan en esta 



 

demanda respecto de la afiliación de la parte demandante al régimen de ahorro 

individual con solidaridad del sistema de seguridad social en pensiones. 

 

Adicionalmente es preciso señalar que la demandante ya se encuentra trasladada 

a COLPENSIONES con fecha de efectividad el 01 de noviembre de 2024, con 

ocasión a la ventana de oportunidad establecida en el artículo 76 de la Ley 2381 de 

2024. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO. En la medida que el demandante ha estado válidamente 

afiliado a COLPENSIONES desde el 02 de marzo de 2005, como es posible 

acreditarlo con el certificado SIAFP expedido por ASOFONDOS, así como también 

con la Historia laboral aportada por el demandante, en el que se evidencia que ha 

cotizado continuamente a COLPENSIONES, teniendo como último período de 

cotización abril de 2023, con una densidad de semanas de 1.151, 29 semanas. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO. Se trata de una pretensión que es ajena e inoponible a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y que relaciona a la parte demandante 

con un tercero ajeno a mi representada, como lo es la “SKANDIA”, razón por la cual 

no me es dable efectuar sobre el mismo pronunciamiento alguno. Pese a lo 

anterior, manifiesto que mi oposición a que se declare lo solicitado por la 

demandante, obedece a que no existen presupuestos de hecho ni de derecho 

para despachar favorablemente esta pretensión. 

 

Adicionalmente es preciso señalar que la demandante ya se encuentra trasladada 

a COLPENSIONES con fecha de efectividad el 01 de noviembre de 2024, con 

ocasión a la ventana de oportunidad establecida en el artículo 76 de la Ley 2381 de 

2024. 

 

 

TERCERA: ME OPONGO. Toda vez que las pretensiones de la demanda carecen de 

todo fundamento factico y jurídico, al no existir sustento alguno para que se 

imponga una condena por parte del Despacho, en ejercicio de las facultades ultra 

y extra petita, establecidas en el artículo 50 del Código Procesal del trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

CUARTA: ME OPONGO. Las costas dependen de la prosperidad de las pretensiones 

incoadas contra mi defendida y como no existe fundamento para que estas 

prosperen, me opongo al pago de las mismas y antes bien, se solicita la condena 

en costas a cargo de la parte actora, como quiera que el proceder de mi 

representada ha sido probo y conforme a la Ley. 

 

 

III. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DEFENSA 

 

La presente acción se fundamenta en el convencimiento errado de la parte 

demandante de creer que al momento de su afiliación fue inducido en error o 

hubo indebida asesoría para afiliarse a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 



 

 

• SOBRE LA IMPOSICIÓN DE CARGAS PROBATORIAS IMPOSIBLES DE CUMPLIR 

(SENTENCIA SU-107 DE 2024) 

  

Referente a la carga de la prueba La Corte Constitucional en el comunicado No. 13 

del 9 de abril de 2024 de la sentencia SU 107/2024, consideró que: “el precedente es 

desproporcionado en materia probatoria y con ello viola el derecho constitucional 

al debido proceso en los casos en los cuales se discute la ineficacia del traslado de 

los afiliados del RPM al RAIS por problemas de información ocurridos entre 1993 y 

2009. La Corte consideró que de conformidad con la Constitución y la ley procesal 

no se pueden imponer cargas probatorias imposibles de cumplir para ninguna de 

las partes (ni al afiliado, ni a la AFP), así como no se puede despojar al juez de su 

papel de director del proceso, de su autonomía judicial para decretar y practicar 

todas las pruebas que sean necesarias, pertinentes y conducentes para analizar las 

pretensiones o las excepciones propuestas y de su facultad para conforme a las 

reglas de la sana crítica valorar las pruebas con el objeto de resolver los casos de 

ineficacia de traslados de los afiliados del RPM al RAIS.” 

  

También se indicó en dicho comunicado que: para tal efecto, en los procesos en los 

cuales se pretenda declarar la ineficacia de un traslado de un afiliado del RPM al 

RAIS deben tenerse en cuenta, de manera exclusiva, las reglas contenidas en la 

Constitución Política, en el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en 

el Código General del Proceso. En tal virtud, conforme a ellas, al juez corresponderá, 

seguir cuando menos las siguientes directrices: (i) decretar todas las pruebas 

pedidas por las partes que sean pertinentes y conducentes o las que de oficio sean 

necesarias; (ii) valorar por igual todas las pruebas decretadas y practicadas, de 

manera individual y en su conjunto con las demás, inclusive los indicios, que le 

permitan determinar el grado de convicción que aquellas ofrecen sobre los hechos 

ocurridos y el conocimiento del afiliado sobre las consecuencias del traslado; (iii) no 

será posible aplicar como único recurso la inversión de la carga de la prueba. La 

Corte determinó extender efectos inter pares a las reglas de modulación del 

precedente de la Sala de Casación Laboral. 

 

Así mismo la Corte Constitucional, adicionó: igualmente, el precedente de la Sala 

de Casación Laboral impone a las administradoras la carga de demostrar, por 

medio de pruebas directas, que sí informaron al afiliado sobre las consecuencias 

del traslado surtido entre 1993 y 2009. Esto es, reproducir el momento exacto en el 

que se dio el traslado. Así, reconstruir ese hecho resulta sumamente complejo solo 

mediante esos elementos de prueba directos. (..) 

 

En virtud de lo anterior, el Juez está en plena facultad para decretar las pruebas 

que considere pertinentes y que logre demostrar la verdad procesal respecto de las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon el traslado del demandante, 

así mismo verificar si la AFP brindó o no la información relativa al funcionamiento del 

RAIS y que le permitiera tomar una decisión objetiva respecto de su futuro 

pensional, sin que ello implique el Juez como director del proceso tome partido de 

las negaciones indefinidas de la parte demandante. 



 

 

• SOBRE LAS CARGAS PROCESALES, RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD.  

En reiterados pronunciamientos de las altas Cortes, se han establecido las 

diferencias en lo atinente a los deberes, obligaciones y cargas procesales, así se ha 

señalado en la sentencia C – 086 de 2016 que compila lo manifestado: 

  

“Son deberes procesales aquellos imperativos establecidos por la ley en orden a la 

adecuada realización del proceso y que miran, unas veces al Juez (Art. 37 C. de P. 

C.), otras a las partes y aun a los terceros (Art. 71 ib.), y su incumplimiento se 

sanciona en forma diferente según quien sea la persona llamada a su observancia 

y la clase de deber omitido (arts. 39, 72 y 73 ibídem y Decreto 250 de 1970 y 196 de 

1971). Se caracterizan porque emanan, precisamente, de las normas procesales, 

que son de derecho público, y, por lo tanto, de imperativo cumplimiento en 

términos del artículo 6° del Código. 

  

Las obligaciones procesales son, en cambio, aquellas prestaciones de contenido 

patrimonial impuestas a las partes con ocasión del proceso, como las surgidas de la 

condena en costas que, según lo explica Couture, obedecen al concepto de 

responsabilidad procesal derivada del abuso del derecho de acción o del derecho 

de defensa. “El daño que se cause con ese abuso, dice, genera una obligación de 

reparación, que se hace efectiva mediante la condenación en costas”. 

(“Fundamentos del Derecho Procesal Civil”, número 130). 

  

Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que 

comportan o demandan una conducta de realización facultativa, normalmente 

establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él 

consecuencias desfavorables, como la preclusión de una oportunidad o un 

derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial debatido en 

el proceso. 

 

 

• SOBRE LA SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA PENSIONAL Y EL CRITERIO 

DE SOSTENIBILIDAD FISCAL. (SENTENCIA SU-107 DE 2024) 

 

Del Acto Legislativo 01 de 2005, se destaca la incorporación que hizo en el artículo 

48 de la Constitución Política del principio y garantía de la sostenibilidad financiera 

del Sistema Pensional. En efecto, el inciso 7 del mencionado artículo prevé lo 

siguiente: 

  

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 

Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago 

de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en 

materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de 

este acto legislativo deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido 

en ellas.” 

 



 

Es necesario recordar que el principio de la sostenibilidad financiera ha sido tan im-

portante en la historia del Sistema de Seguridad Social, que ya había sido conside-

rado al expedirse la Ley 797 de 2003, en cuyo artículo 2 se endurecieron las reglas 

relativas al traslado entre regímenes pensionales. Como se advirtió supra (al citar el 

contenido de la Sentencia C-1024 de 2004), la restricción consistente en que una 

persona, a quien le falten “diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez”, no puede trasladarse de régimen, tiene que ver con 

razones macroeconómicas que exigen garantizar el equilibrio financiero. 

  

Para el reconocimiento de pensiones, las administradoras hacen proyecciones te-

niendo presente el número de afiliados con que cuentan y el momento en el que 

aquellos podrán acceder a una pensión. Si la restricción de los 10 años se descono-

ciera, a partir de la anulación masiva -vía judicial- de los traslados que se efectua-

ron del RPM al RAIS, se afectaría el cálculo actuarial con que cuenta, particular-

mente, Colpensiones. Pues, además de tener que pensionar a sus propios afiliados, 

tendría que pensionar a los afiliados procedentes del RAIS, que llegan al fondo pú-

blico a último momento y a quienes se les trataría como si nunca hubiesen abando-

nado tal régimen, pero sin haber aportado a las subcuentas de solidaridad. 

 

Sobre el tema el Banco de la República se pronunció señalando el debilitamiento 

de las finanzas públicas producto del precedente de la Corte Suprema de Justicia 

pues el mismo no beneficia a personas de escasos recursos, sino a personas que 

durante su vida laboral percibieron salarios elevados. Señaló sobre la materia que el 

7.7% de las personas que desean regresar al RPM por la vía judicial, percibieron más 

de 10 salarios mínimos en su vida laboral. Si dicho retorno se aceptara, estas 

personas se beneficiarían del 47% de los costos estimados. Por ello criticó el hecho 

de que la restricción de los 10 años sea desdibujada a través de procesos judiciales. 

Y resaltó, en ese sentido, que, de modificarse las reglas de juego en materia de 

traslados, ello debería hacerse por la vía legislativa a través de un amplio debate 

democrático y no por la vía judicial. 

 

Ahora bien retomando la perspectiva constitucional, derivada del Acto Legislativo 

01 de 2005, sobre el anterior argumento habría que reiterar dos cuestiones.  

 

• La afectación a la sostenibilidad financiera del RPM no está dada en el corto 

plazo, sino en el mediano y largo. En efecto, nunca el valor que la AFP 

traslada a Colpensiones por razón de la declaratoria de la ineficacia de un 

traslado (así se incluyan valores como el porcentaje destinado a gastos de 

administración, el pago de primas o los aportes al fondo de garantía de 

pensión mínima, entre otros) será suficiente para financiar una prestación en 

el RPM. Y no lo será porque el RPM tendrá que financiar el subsidio a 

pensiones con altos ingresos en su base de cotización. Y la financiación será 

más elevada en la medida en que el monto de la mesada crezca. 

 

• La argumentación de la Corte Suprema de Justicia pasa por alto la regla 

que limita los traslados entre regímenes, impidiendo que estos se lleven a 

cabo si al afiliado le restan 10 años o menos para cumplir la edad de 

pensión. Esa regla tiene un fundamento técnico y financiero, dirigido 



 

precisamente a proteger la sostenibilidad financiera del sistema. En efecto, 

la regla de los 10 años ha procurado garantizar una adecuada 

responsabilidad fiscal en el manejo de los recursos del RPM. 

 

En efecto, la persona que siempre estuvo afiliada al RPM contribuyó, con sus 

aportes, al pago de las pensiones en ese mismo régimen, dado que dicho fondo es 

común, solidario y de naturaleza pública. Es por eso que si el despacho declarara la 

ineficacia del traslado y declarar que hubiesen estado afiliada -verdaderamente- 

al RPM, este tendrá que contar con más recursos para financiar su pensión y, en 

consecuencia, acudir en menor proporción al presupuesto general de la Nación 

para completar el pago de la misma. Esto supone, a su turno, que una buena parte 

del dinero que del presupuesto se destinó para el pago de la pensión solicitada en 

el RPM, tendría que utilizarse en otras materias que resultaran importantes para el 

Estado y que hicieran parte del gasto público social. 

 

En consecuencia, una persona que durante años contribuyó al RAIS, y solo a último 

momento pasó al RPM, en la práctica no contribuyó al fondo común de naturaleza 

pública que administra Colpensiones. Y, por tanto, el dinero de sus cotizaciones no 

sirvió para pagar pensiones en dicho régimen. Por ello, el que regrese 

intempestivamente al RPM sí supone una afectación seria al fisco máxime como se 

indicó en sede de pruebas van más de 46.739 sentencias de ineficacia del traslado 

y se encuentran activos 27.303 procesos judiciales (supra 293). Además, esa 

persona recibirá una pensión no contemplada en el cálculo actuarial de la 

administradora del RPM. 

 

Además, sería muy importante recalcar en este punto que la protección de la sos-

tenibilidad financiera es vinculante para todas las ramas y órganos que integran el 

Poder Público. De hecho, es muy diciente que el legislador, en el proyecto de ley 

No. 293 de 2023 Senado “Por medio de la cual se establece el Sistema de Protec-

ción Social Integral para la Vejez, Invalidez y Muerte de origen común, y se dictan 

otras disposiciones”, haya tenido la precaución de salvaguardar dicha sostenibili-

dad financiera. En efecto, el Gobierno Nacional, así como el Congreso de la Repú-

blica, han procurado respetar la sostenibilidad financiera del sistema de seguridad 

social a efectos de que el proyecto de reforma pensional no suponga un menosca-

bo a las finanzas de la Nación. Sobre dicho proyecto, como puede advertirse en la 

Gaceta del Congreso No. 1435 del 9 de octubre de 2023, el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público conceptuó que: 

  

“(…) la implementación de la propuesta de reforma, consistente con las dispo-

siciones del articulado de ponencia propuesto para segundo debate, implica-

ría un impacto fiscal neto que se acoge a las posibilidades financieras de la 

Nación en el marco de las restricciones fiscales actuales y proyectadas. Todas 

las consideraciones incluidas son fiscalmente factibles manteniendo la sosteni-

bilidad del sistema de protección a la vejez de las finanzas públicas en el largo 

plazo, de modo que pueden incorporarse en la planeación financiera del Go-

bierno nacional en línea con las restricciones presentadas por el Marco Fiscal 

de Mediando Plazo (MFMP), el Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP) y el 

estricto cumplimiento de la regla fiscal”.[303] 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/SU107-24.htm#_ftn303


 

  

Esta Corte ha sido enfática en que el deber de respetar la sostenibilidad financiera 

del régimen pensional no es una obligación exclusiva del legislador, toda vez que 

los jueces de la República también están vinculados por ese principio. Al respecto, 

en la Sentencia SU-063 de 2023, esta Corte sostuvo que “[e]l inciso séptimo del ar-

tículo 48 de la Constitución, adicionado por el artículo 1° del Acto Legislativo 01 de 

2005, le impuso al Estado el deber de garantizar “la sostenibilidad financiera del Sis-

tema Pensional”. La Corte Constitucional ha reconocido en varias ocasiones que 

este principio es cardinal en la citada reforma, por lo que tiene naturaleza de prin-

cipio constitucional específico del sistema de seguridad social, que debe ser consul-

tado en todas las medidas de dirección y control de este sistema y contiene un 

mandato hermenéutico para los operadores judiciales (…)” 

• CON RELACION A LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN (SENTENCIA SU-107 DE 

2024) 

La administradora cumplió con el deber de administrar la cuenta del demandante, 

y fue gracias a su optima inversión que se produjeron rendimientos en sus cuenta 

individual, por lo que es deber del fallador aplicar también principios constituciona-

les de equidad y justicia, pues se entiende que si se van a trasladar todos los rendi-

mientos no existiría la obligación legal de trasladar las cuotas de administración da-

do que fue gracias a estos manejos que se generaron los rendimientos generados 

en su cuenta de ahorro individual, que comparados con los gastos de administra-

ción, se entiende que dichos gastos son muy inferiores a los rendimientos. 

  

En consecuencia, es improcedente el reintegro de las cuotas de administración de 

la cuenta de ahorro individual habría que considerar que están prescritos parcial-

mente porqué si bien es cierto no prescribe el traslado ni prescriben los aportes a 

pensiones lo cierto es que eso dineros no tienen esa misma naturaleza porqué son 

por unos gastos de administración por gestionar cuentas de ahorro individual que 

han sido administradas desde la fecha de su afiliación. 

  

Es imperioso señalar la labor del juzgador al momento de fallar en equidad y justicia, 

por lo que es indispensable que se tenga en cuenta que los rendimientos superan el 

monto de lo que hubiese producido en el régimen público y la razón es que, es la 

inversión que los fondos privados pueden hacer, inversiones en la totalidad de los 

renglones de la economía nacional e internacional, pues tiene libertad de inversión. 

Se tiene que tener en cuenta que estos rendimientos que no se hubieran producido 

en el fondo público porque el fondo publico Colpensiones solo puede invertir en 

dineros públicos en fondos públicos en bonos del tesoro nacional en bono soberano 

y por consiguiente está muy limitado porqué son fondos muy conservadores y es un 

fondo muy conservador precisamente porqué es del Estado es una seguridad corre-

lativamente un menor ingreso o rendimiento, por esta misma razón, no puede orde-

narse sin  

 

caer en injusticia o inequidad a que se devuelva o traslade de una parte los rendi-

mientos  pero que también se traslade los gastos de administración por haber admi-

nistrado eficientemente esa cuentas de ahorro individual ya que si desconocemos 



 

los efectos ocurridos en el mundo fenomenológico tendría que imaginar que no 

existieron cuentas de ahorro y tampoco rendimientos de las mismas. 

  

De igual manera si se hace una lectura del Decreto 2555 de 2010, contrario a como 

siempre se ha concebido los gastos de administración, tiene una destinación espe-

cífica en exactamente 11 gastos, de los cuales 1 es para garantizar la defensa judi-

cial del fondo, otro es para la compra de los seguros previsionales de invalidez y so-

brevivencia, y los otros 9 son destinados únicamente para realizar las inversiones que 

realizan los fondos privados, que generan la rendimientos que son depositados dia-

riamente en las cuentas de ahorro individual de los afiliados. De modo también, que 

dichos gastos nunca hacen parte del PyG de los fondos de pensiones. 

  

Adicionalmente, es preciso señalar que el descuento por gastos de administración 

se encuentra contemplado en el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, que establece: 

  

ARTÍCULO 20. MONTO DE LAS COTIZACIONES. La tasa de cotización continuará 

en el 13.5%* del ingreso base de cotización. 

  

En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso ba-

se de cotización se destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución 

de reservas para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de cotización 

se destinará a financiar los gastos de administración y la pensión de invalidez 

y sobrevivientes. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

  

(…) 

 

• DEL DERECHO A LA LIBRE ESCOGENCIA. 

Los afiliados al Sistema de Seguridad Social Integral, según las normas legales, 

gozan del derecho de “libre escogencia”, pues de conformidad con lo establecido 

en el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, la selección de regímenes previstos por la 

Ley, es decir el Régimen de Prima Media con Prestación Definida – RPM o el 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS, es libre y voluntaria por parte 

de toda persona quien debe manifestar por escrito su elección al momento de la 

vinculación o del traslado, hecho que se realiza con el diligenciamiento del 

formulario de afiliación al fondo de su elección.  

En relación con la libertad de escogencia que tienen los afiliados, la Corte 

Constitucional en la Sentencia C-789 de 2002, señaló lo siguiente:  

“(…) En el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 al cual pertenecen los incisos 

demandados, se configura un régimen de transición en pensiones, que hace parte 

de las instituciones pertenecientes a la prestación social denominada pensión de 

vejez. A su vez el Sistema General de Pensiones contempla dos regímenes solidarios 

excluyentes pero que coexisten, a saber: el régimen solidario de prima media con 

prestación definida o tradicional del ISS y el régimen de ahorro individual con 

solidaridad. Es importante resaltar que tanto los trabajadores del sector público 



 

como lo del sector privado puede elegir libremente entre cualquiera de estos dos 

regímenes que estimen más conveniente” (…) (Negrita fuera del original). 

Este derecho que es a la vez un principio rector de la Seguridad Social se refiere no 

solo al régimen pensional: RPM o RAIS, si no a las entidades o Fondos 

Administradores, en uno u otro sistema.  En tal virtud cuando una persona elige de 

manera libre y voluntaria la AFP a la cual desea pertenecer, decisión en la cual va 

implícita la elección de régimen, debe efectuar el diligenciamiento del formulario 

de afiliación correspondiente, para lo cual utiliza documentos proforma aprobados 

por la Superintendencia Financiera - Superfinanciera a través de las Circulares 034 y 

037 de 1994, cuyo contenido cumple con los requisitos establecidos en el artículo 11 

del Decreto 692 de 19941. 

Sobre este punto de la voluntad de elección y la toma de decisión libre y voluntaria 

por parte de cada persona ha querido hacer especial énfasis la Superfinanciera, 

razón por la cual en la proforma aprobada por dicha entidad existe una casilla 

especial que contiene la declaración expresa de que la persona obra con la 

cognición de haber ejecutado una elección libre y voluntaria. 

Hay que resaltar que en la medida en que la selección de régimen y 

administradora es un acto que concierne exclusivamente a la voluntad libre y 

espontánea del trabajador, se consagró como requisito que dentro del respectivo 

formulario se dejara una manifestación expresa sobre tales condiciones, la cual se 

respalda con la firma del trabajador mismo. 

De igual forma se considera importante señalar que una vez suscrita la solicitud de 

vinculación a las AFP, el afiliado acepta y se compromete a todas las normas, 

condiciones y requisitos del RAIS, tal como lo consagra el artículo 11 del Decreto 

692 de 1994, de acuerdo con el cual:  

“ARTICULO 11. DILIGENCIAMIENTO DE LA SELECCIÓN Y VINCULACION. La selección 

de régimen implica la aceptación de las condiciones propias de éste, para 

acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones 

económicas a que haya lugar. (…)” 

Ahora bien, la ley en aras de proteger al cotizante del régimen de seguridad social 

en pensiones ha establecido un periodo de cinco (5) días hábiles desde la fecha en 

la cual manifestó la correspondiente selección, para que éste pueda retractarse de 

su decisión de escogencia del régimen (derecho de retracto), como así lo 

establece el artículo 3 del Decreto 1161 de 1994, derecho que en su oportunidad la 

demandante no ejerció. 

El mencionado artículo dispone: 

“Se entenderá permitido el retracto del afiliado en todos los casos de selección con 

el objeto de proteger la libertad de escogencia dentro del Sistema General de 

Pensiones, de una administradora de cualquiera de los regímenes o de un plan o 
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fondo de pensiones, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la 

cual aquel haya manifestado por escrito la correspondiente selección.” 

De lo anterior se puede observar que la Ley otorga un tiempo prudencial para que 

afiliado se retracte de su decisión en aras de respetar su derecho a la libertad de 

escogencia de régimen o de administradora en ambos regímenes, con el fin de 

que después no pueda alegar la nulidad o invalidez de la afiliación afectando la 

estabilidad del sistema. No puede entonces alegar el demandante la nulidad de la 

afiliación, teniendo en cuenta de que tuvo el derecho de retracto cinco días 

después de la afiliación, derecho que no ejerció. 

 

• DEL DEBER DE ASESORÍA. 

 

Este deber que se encuentra en cabeza de las Administradoras del RAIS y del RPM, 

establece que la AFP a la que se quiera afiliar una persona, deberá dar a conocer 

los beneficios y las implicaciones de uno y otro sistema. Las diferentes 

administradoras se encuentran obligadas a educar al afiliado para que su elección 

sea el resultado de una decisión ilustrada o convenientemente informada. 

La asesoría debe ser totalmente informada, correcta y comprensible para la toma 

de las decisiones en el Sistema General de Pensiones - SGP. De lo anterior sobresale 

que la persona debe informarse suficientemente sobre los alcances del acto 

jurídico que pretende ejecutar, antes de tomar la decisión de afiliarse, so pena de 

que su consentimiento se encuentre viciado por la falta de información acerca de 

las implicaciones legales que acarrea dicho acto. 

Respecto del deber de asesoría la Superfinanciera ha señalado que, de 

conformidad con los principios de debida diligencia y transparencia e información 

cierta, suficiente y oportuna, las AFP deberán:  

“Emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en la 

prestación de sus servicios a los consumidores financieros, a fin de que éstos reciban 

la información y/o atención debida y respetuosa en relación con las opciones de 

afiliación a cualquiera de los dos regímenes que conforman el Sistema General de 

Pensiones, así como respecto de los beneficios y riesgos pensionales de la decisión.” 

“Adicionalmente las AFP deben suministrar al público información cierta, suficiente, 

clara y oportuna que permita a los consumidores financieros conocer 

adecuadamente los derechos, obligaciones y costos que aplican en los dos 

regímenes del Sistema General de Pensiones.” 

Es importante resaltar que los funcionarios de las AFP se encuentran 

permanentemente capacitados a fin de que al momento de la afiliación o traslado 

puedan suministrar toda la información y asesoría completa y necesaria a sus 

clientes en relación con los productos y servicios prestados por las AFP, las 

características del RAIS, el funcionamiento de dicho régimen, las diferencias entre 

el RAIS y el RPM, las ventajas y desventajas entre ambos regímenes, las 

implicaciones sobre el régimen de transición, bonos pensionales, la posibilidad de 

efectuar aportes voluntarios, la opción legal de retracto con la que cuentan a fin 



 

de que puedan tomar la decisión que más les convenga, entre otras, sin que de 

ningún modo se les instruya para engañar u omitir información. 

En este sentido, el personal de la AFP suministra al potencial cliente toda la 

información que el contratante requiera, amén que el propio interesado tiene la 

posibilidad de estudiar y conocer las normas legales sobre seguridad social en 

pensiones, que son de conocimiento público y asesorarse, si lo considera necesario, 

con su mismo empleador. 

Igualmente es importante considerar que el RAIS pone en manos del afiliado la 

decisión respecto de su futuro a través de la planeación y el ahorro, planeación 

que obviamente implica ciertas actuaciones tales como mantener un nivel de 

cotizaciones constante no solo en tiempo sino en valor y/o efectuar cotizaciones 

voluntarias al fondo de pensiones obligatorias, opción con la que no cuentan los 

afiliados a Colpensiones y que es una de las mayores ventajas del RAIS en la 

medida en que permite pensionarse de manera anticipada y con un monto de 

pensión previamente calculado; razón por la cual el cumplimiento o no de dichos 

objetivos de ahorro que se fija el afiliado al momento de trasladarse al RAIS y que 

obviamente se verá reflejado en el monto de su mesada pensional, dependen 

exclusivamente de aquel y no de la AFP, con lo que la AFP cumple con su deber de 

asesoría dándole unas pautas al afiliado, sin que este tenga la posibilidad de 

solicitar la nulidad de la afiliación debido a que no alcanzó a reunir el dinero 

necesario para acceder a una pensión. 

De lo anterior cabe resaltar que el deber de asesoría no se incumple en razón a 

una inconformidad de orden financiera, si no cuando el suministro de la 

información es insuficiente o incompleta.  

De no encontrarse la ausencia de alguna de las obligaciones en materia de deber 

de asesoría anteriormente expuestas, la manifestación libre y espontánea, y sin 

presiones del afiliado en el formulario correspondiente, donde se encuentra 

estampada su firma encaminada a afiliarse a un régimen, debe prevalecer y no 

será viable la solicitud de nulidad de dicho acto. 

• DEL DEBER DE DOBLE ASESORÍA. 

El deber de asesoría no solo se observa en relación con la afiliación de la persona, 

sino también al momento de que una persona desea trasladarse de régimen, pues 

es importante que la AFP ilustre al afiliado en las implicaciones que conlleva 

trasladarse al RPM. Este deber que no es nuevo, fue tenido en cuenta por el 

legislador con la expedición de la Ley 1748 de 2014, la cual en el parágrafo primero 

de su artículo 2 señala: 

“Adicionar un inciso 2o al artículo 9o de la Ley 1328 de 2009, que regula el 

contenido mínimo de la información al consumidor financiero, cuyo texto es el 

siguiente: 

En desarrollo de lo anterior, las Administradoras del Sistema General de 

Pensiones deberán garantizar que los clientes que quieran trasladarse entre 

regímenes pensionales reciban asesoría de representantes de ambos 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1328_2009.html#9


 

regímenes, como condición previa para que proceda el traslado entre 

regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto 

imparta la Superintendencia Financiera de Colombia.” 

Se resalta que esta doble asesoría es condición previa al traslado, por lo que la falta 

de esta acarrea la nulidad del traslado del afiliado, así lo ha puesto de presente la 

Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia de radicado No 33083: 

“Precisamente, la Corte en asuntos de similares características al que es objeto 

de estudio, al referirse a la obligación que tienen los Fondos de Pensiones de 

proporcionar a los afiliados una información completa, en sentencias del 9 de 

septiembre de 2008, radicaciones 31989 y 31314, dijo: 

(…) bajo estos parámetros es evidente que el engaño que protesta el actor 

tiene su fuente en la falta al deber de información en que incurrió la 

administradora; en asunto neurálgico, como era el cambio de régimen de 

pensiones, de quien ya había alcanzado el derecho a una pensión en el 

sistema de prima media, su obligación era la de anteponer a su interés propio 

de ganar un afiliado, la clara inconveniencia de postergar el derecho por más 

de cinco años, bajo la advertencia de que el provecho de la pensión a los 

sesenta años, era solo a costa de disminuir el valor del bono pensional, 

castigado por su venta anticipada a la fecha de redención. 

"En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, sino en 

los silencios que guarda el profesional, que ha de tener la iniciativa en 

proporcionar todo aquello que resulte relevante para la toma de decisión que 

se persigue; de esta manera la diligencia debida se traduce en un traslado de 

la carga de la prueba del actor a la entidad demandada (…) 

Y más adelante señala el fallo: 

“Declarar la nulidad del traslado que el demandante hizo del Instituto de 

Seguros Sociales a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A (…)” 

Se concluye entonces que la falta del deber de doble asesoría acarrea la nulidad 

del traslado. 

Ahora bien dicha invalidez solo se podrá observar cuando se incumpla el deber de 

doble asesoría en virtud de lo expuesto anteriormente, debido a que es claro que el 

demandante en este caso tomó una decisión informada, y en señal de ello 

suscribió el Formulario de Vinculación o Traslado, manifestando pleno conocimiento 

y consentimiento en el proceso de la vinculación ya que con su firma dejó 

constancia expresa de su escogencia libre, espontánea y sin presiones; de manera 

que no puede ahora aducir válidamente que no conocía del tema por falta de 

asesoría o información por cuanto, además de habérsele brindado por parte del 

asesor de la AFP, el tema pensional en Colombia ocupa un lugar muy importante y 

destacado en desarrollos normativos por parte del Estado y del Gobierno, hechos y 

asuntos que no pueden ser desconocidos por nadie en la medida que tratan de 

temas de interés general y por lo mismo adquieren la característica de tenerse 

como hechos notorios. 



 

Especial mención tiene el caso de Colpensiones, pues la Corte Constitucional ha 

declarado que la situación operativa de la entidad representa un Estado de Cosas 

Inconstitucional2, lo que genera un hecho notorio, el cual no puede ser 

desconocido por el afiliado que se traslada a dicha entidad, quien luego no puede 

aducir disputas en relación con el derecho esperado, debido a que además de 

recibir la correcta asesoría por parte de las entidades correspondiente, conocía de 

primera mano la situación de Colpensiones. 

Con la expedición de la Ley 797 de 2003, su artículo 2, modificatorio del literal e) del 

artículo 13 de la Ley 100 de 1993, se estableció que después de un año de la 

vigencia de la ley, el afiliado no podría trasladarse de régimen cuando le faltaren 

10 años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. 

Dicho año posterior a la vigencia de la ley, se le conoce como año de gracia, y 

permite a las personas que faltándoles 10 años o menos para cumplir la edad para 

pensionarse, trasladarse por una única vez de régimen.   

Con el fin de garantizar el derecho al año de gracia, las AFP previo mandato de la 

Superfinanciera, notificaron personalmente a cada afiliado de la posibilidad que 

tenían de trasladarse cumpliendo consigo el deber de asesoría. Como dichos 

afiliados fueron informados, no podrán aducir que las condiciones en el RPM 

hubieran sido mejores, buscando invalidar la afiliación en el RAIS, pues ya tuvieron 

la posibilidad de trasladarse nuevamente, tras haber sido informados en virtud del 

deber de asesoría que tienen las AFP. 

 

Adicionalmente con la expedición de la Circular 08 de 2014, Colpensiones 

puntualizó que las personas que retornaron al ISS en el año de gracia y que estaban 

en régimen de transición, así sea por edad, recuperaban el régimen de transición, 

por lo que dichos afiliados podrán solicitar a Colpensiones, antes ISS, una nueva 

solicitud buscando la recuperación del Régimen de transición, sin que haya 

necesidad de declarar la nulidad de la afiliación. 

Por otro lado al ser una persona intelectualmente estructurada y  en razón a que la 

AFP ha cumplido con su deber de asesoría junto con la Administradora del RPM, la 

persona contaba con la capacidad de sopesar los argumentos sobre los beneficios 

de traslado de régimen que le brindó el asesor a fin de determinar si realmente le 

convenía o no toma dicha decisión, por lo que no es válido después de tanto 

tiempo cuando la persona evidenció que no cumplía con los objetivos de ahorro 

aludir que en el traslado de régimen hubo omisión alguna en la información. 

• EXIGIBILIDAD DEL DEBER DE INFORMACIÓN ATENDIENDO A LA NORMA VIGENTE  

Por otra parte, el deber de información por parte de las AFP se hace exigible 

atendiendo a la norma vigente para cada caso en concreto y al tratarse de un 

deber que tiene fuente legal, comoquiera que es el legislador quien expresamente 

lo consagró y delimitó su alcance, rige la prohibición de aplicar retroactivamente la 

ley, de manera que la conducta de las AFP debe juzgarse según el parámetro de 
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comportamiento determinado por el ordenamiento vigente al tiempo en el que 

debió observarse3. En ese orden, resulta relevante traer a colación el siguiente 

recuento normativo que la Sala de Casación Laboral de la Corte realizó en la 

sentencia SL1452-2019. 

En esa providencia se identificaron las siguientes etapas de desarrollo legislativo al 

respecto: 

Etapa 

acumulativa 

Normas que obligan a las 

administradoras de pensiones 

a dar información 

Contenido mínimo y alcance del 

deber de información 

 

 

 

 

 

Deber de 

información 

 

Arts. 13 literal b 271 y 272 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Art. 97 numeral 1 del Decreto 

663 de 1993 modificado por 

el artículo 23 de la Ley 797 

de 2003. 

 

Disposiciones 

constitucionales relativas al 

derecho de información, no 

menoscabo de derecho 

laborales y autonomía 

personal.  

 

 

 

Ilustración de las características, 

condiciones, acceso, efectos y 

riesgos 

de cada uno de los regímenes 

pensionales, lo que incluye dar a 

conocer la existencia de un 

régimen de transición y la 

eventual pérdida de beneficios 

pensionales. 

 

Deber de 

información, 

asesoría y 

buen consejo 

Artículo 3, literal c) de la Ley 1328 

de 2009 

Decreto 2241 de 2010 

Implica el análisis previo, 

calificado y global de los 

antecedentes del afiliado y los 

pormenores de los regímenes 

pensionales, a fin de que el asesor 

o promotor pueda emitir un 

consejo, sugerencia o 

recomendación al afiliado 

acerca de lo que más le conviene 

y, por tanto, lo que podría 

perjudicarle 

 

Deber de 

información, 

asesoría, buen 

consejo y 

doble 

asesoría. 

 

Ley 1748 del 2014 

Artículo 3 del Decreto 2071 

del 2015 

Circular Extrema N.º 016 de 

2016 

 

Junto con lo anterior, lleva inmerso 

el derecho a obtener asesoría de 

los representantes de ambos 

regímenes pensionales. 
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Como puede observarse, en la primera de las etapas, prevista antes de la 

modificación introducida por la Ley 797 de 2003, el contenido de la obligación de 

información que le era exigible a las AFP estaba definido, principalmente, por el 

literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, y por el numeral 1° del artículo 97 del 

Decreto 663 de 1993.  

En este contexto, la primera de las normas mencionadas prevé que “la selección 

de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y 

voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su 

elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier 

persona natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se 

hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la 

presente ley”. Por su parte, el numeral 1° del artículo 97 del Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), establecía que las “entidades vigiladas 

deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria 

para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que 

les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores 

opciones del mercado”. 

 

En consecuencia, se destaca que la obligación de información, en el periodo 

comprendido entre 1993 y 2003, consistía en comunicarles a los potenciales 

afiliados toda la información que tuviera por objeto: (i) lograr una selección libre y 

voluntaria del régimen pensional al que quisieran pertenecer; y (ii) garantizar la 

transparencia de la operación. Su alcance se limitaba, entonces, a poner en 

conocimiento de los afiliados todos los hechos o circunstancias relativos al traslado 

al RAIS, en aras de que el afiliado contara con los elementos de juicio necesarios 

para que, de manera autónoma, pudiera valorar y comparar las distintas 

alternativas que le ofrecía el mercado y así decidir, de forma libre y voluntaria, si 

optaba por permanecer vinculado al RPM, o si, por el contrario, le resultaba más 

provechoso trasladarse al RAIS. Por consiguiente, se estima que el deber de 

información a cargo de las AFP se satisfacía al comunicarle al afiliado, de forma 

clara, completa y veraz: (i) en qué consistía, cómo operaba y cuáles eran las 

características propias del RAIS; (ii) los requisitos que debían cumplirse para obtener 

una pensión en este régimen; (iii) las distintas modalidades de pensión a las que 

podía aspirar; y (iv) los derechos y las obligaciones que surgían para el afiliado.  

Un considerar contrario, relativo a que las AFP para las vigencias de 1993 a 2003 

tenían el deber de realizar esa labor comparativa que trajo consigo la modificación 

introducida por la  

 

Ley 797 de 2003 supondría, no solo un poder de adivinación del futuro sobre los 

cambios legales que ocurrirían años después del traslado, sino también, por una 

parte, aplicar retroactivamente las normas que se expidieron con posterioridad al 

2003, y por otra, darle a la obligación de información el contenido propio del deber 

de consejo o asesoría, que se diferencia del de información en la medida que, 

mientras que este último se agota poniendo en conocimiento de la parte 

interesada lo necesario para que adopte un decisión libre y consciente, el deber 



 

de consejo implica orientar a quien lo recibe sobre la conveniencia de adoptar una 

determinada decisión, especialmente cuando se trata de escoger entre diversas 

opciones.  

En resumen, para efectos de atribuir responsabilidad y dar lugar a una 

indemnización, el requisito del incumplimiento del deber de información a cargo de 

las AFP implica que el demandante deba: 

(i) Acreditar en el proceso que no se suministraron los datos objetivos sobre el 

RAIS, o que la información estaba incompleta o era falsa, de manera que se le 

impidió al afiliado tomar una decisión libre y voluntaria. Para el periodo de 

1993 a 2003 este requisito debe valorarse de acuerdo con el contenido del 

deber de información en los términos en que fue delimitado por los artículos 13 

de la Ley 100 de 1993 y 97 del Estatuto Orgánico Financiero, en su redacción 

original.  

 

(ii) La falta de asesoría o consejo, que se concreta en realizar una comparación 

de las ventajas y desventajas entre los distintos regímenes pensionales, no es 

constitutiva de incumplimiento obligacional, pues no era un deber exigible 

para las AFP en la época en la que se realizaron los traslados de régimen 

pensional objeto de análisis. En este sentido, debe alegrase la aplicación 

retroactiva de la ley para exigir que en el primer periodo la AFP deba 

demostrar que cumplió con el estándar de asesoría, y que, por tanto, realizó 

un análisis comparativo de la situación del afiliado en cada uno de los 

regímenes del sistema pensional, exigencia que se estableció únicamente a 

partir de la expedición de la Ley 1328 de 2009, en concordancia con el 

Decreto 2241 de 2010. 

 

• DEL DERECHO DE RETRACTO 

 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS., como Administradora de Fondo de 

Pensión, siempre le GARANTIZÓ a la parte demandante la posibilidad de retornar al 

régimen de prima media y además,  dispuso los canales de comunicación 

suficientes para permitirle a la actora conocer las disposiciones contenidas en la 

Ley 100 de 1993, referentes al funcionamiento, características y requisitos del 

régimen de ahorro individual con solidaridad, poniendo de presente las 

implicaciones de su traslado y los requisitos para pensionarse bajo el régimen de 

ahorro individual de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la misma 

Ley, como dispuso inicialmente el artículo 3º del Decreto 1161 de 1994, sin que 

ejerciera esta facultad, lo que debe valorarse como negligencia de su parte.  

• DE LA INEFICACIA Y/O NULIDAD DEL TRASLADO 

En este asunto no se alegó́ y menos probó, los eventos previstos en el artículo 1741 

del Código Civil, para declarar la nulidad absoluta o siquiera relativa del acto 

jurídico del traslado, lo que conduce a que este acto goce de plena validez.   

Esta norma, claramente prevé́ que cuando existe: a) objeto o causa ilícita: b) 

omisión de alguno de los requisitos que prescriben las leyes para el valor de estos en 

consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las personas 



 

que los ejecutan o acuerdan; c) cuando lo celebra una persona absolutamente 

incapaz, el negocio jurídico o el contrato está viciado de nulidad absoluta. 

Advierte esta disposición que, cualquier otra irregularidad produce una nulidad 

relativa.  

 

De otra parte, si lo que se pretende es declarar la ineficacia que prevé el artículo 

271 de la Ley 100 de 1993, esta norma sin lugar a interpretaciones distintas 

establece que cualquier persona natural o jurídica, que hubiera realizado actos 

atentatorios contra el libre derecho de elección del afiliado, se haría acreedor a 

una multa ADMINISTRATIVA impuesta por el Ministerio de Trabajo. Si bien menciona 

que, quedará sin efecto la afiliación, no hace  

 

referencia si quiera por aproximación a lo dispuesto en los artículos 1740 y 

subsiguientes, por un principio básico de derecho, cual es el de la inescindibilidad 

de las normas, que impide acudir en forma indiscriminada a diferentes disposiciones 

legales para resolver un asunto en concreto. 

Preciso es mencionar que, el único artículo que refiere a la Ineficacia de pleno 

derecho de un acto jurídico es el artículo 897 del Código de Comercio, cuando “un 

acto no produce efectos, se entenderá que es ineficaz de pleno derecho, sin 

necesidad de declaración judicial. 

Pese a lo diáfano de las normas,  la H. Corte Suprema de Justicia realiza una mixtura 

para poder resolver las ineficacias de los traslados de régimen pensional,  por 

cuanto acude a normas propias del sistema general de pensiones -artículo 271 de 

la Ley 100 de 1993- para decir que el acto jurídico de traslado es ineficaz, pese a 

que nada dice este norma al respecto y, para establecer los efectos de esta 

“ineficacia”, acude a disposiciones del Código Civil, sin igualmente tener en cuenta 

que este compendio normativo consagra los presupuestos para que se declare la 

nulidad de un acto o contrato y no la ineficacia  del traslado pensional.  

En este asunto, NINGUNO DE ESTOS PRESUPUESTOS LEGALES, SE ALEGARON NI MENOS 

RESULTARON DEMOSTRADOS EN EL PROCESO, pues obligatorio es mencionar que el 

formulario de afiliación suscrito por la parte actora, es un documento público que 

se presume auténtico según los arts. 243 y 244 del CGP y el parágrafo del art. 54A 

del CPT, que además contiene la declaración de que trata el artículo 114 de la 100 

de 1993, esto es que, la selección fue libre, espontánea y sin presiones, sumado a 

que el referido documento no fue tachado, ni desconocido como lo disponen los 

artículos 246 y 272 respectivamente del Código General del Proceso, por lo que 

probatoriamente no es dable restarle valor y menos desconocerlo.  

Ahora, como quiera que se descarta la existencia de un presupuesto para declarar 

la nulidad absoluta del acto jurídico, en tanto no suscribió́ el formulario como 

incapaz absoluto, de presentarse alguna irregularidad distinta, la misma estaría 

saneada conforme lo indican los artículos 1742 y 1743 del citado código, esto es, 

por la ratificación tácita de la parte demandante, al permitir durante todo el 

tiempo de permanencia en el régimen privado, el descuento del aporte con 

destino al régimen privado.  



 

Cabe resaltar que, a la parte actora también le asistía el deber de estar informada 

y cerciorarse sobre los servicios que deseaba contratar o utilizar, luego, tenía la 

obligación de indagar sobre las características, condiciones generales y 

restricciones al querer trasladarse de régimen pensional con mi representada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS., teniendo también la obligación de exigir 

las explicaciones verbales o escritas necesarias, precisas y suficientes que le 

posibilitaran la toma de decisiones informadas. 

• DE LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL DEL DEBIDO PROCESO DE LA DEMANDADA. 

 

Conforme a la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, las 

controversias en estos asuntos, han retrotraído las cosas a su estado original, es 

decir, declarando la ineficacia del traslado pero con los efectos jurídicos de la 

nulidad absoluta, aunque sin permitir, su saneamiento o la procedencia de la 

prescripción de la acción de nulidad, lo que ha dificultado ejercer en forma 

efectiva los derechos de defensa  y de contradicción, ya que es innegable la 

diferencia existente entre  una y otra figura jurídica, pues como lo reseñó la Corte 

Constitucional en la sentencia referida,   los fundamentos legales para invocar la 

nulidad de un acto jurídico son diferentes a los que se deben aducir para declarar 

su inexistencia, tal como lo dejó sentado la aclaración de voto suscrita por el M. 

Jorge Luis Quiroz Alemán en el proceso con radicación n°.68852, además que se 

desconoce la obligación de garantizar la seguridad jurídica, cariz propio de un 

Estado Social de Derecho. 

 

• EL CONSENTIMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE FUE INFORMADO.  

 

Pese a que la jurisprudencia ha condicionado la validez del acto jurídico -traslado 

de régimen-a que este obedezca a su voluntad libre y consciente del afiliado,  la 

cual solo tendrá tal connotación cuando ha recibido del fondo de pensiones la 

información comprensible sobre los riesgos y consecuencias del cambio de 

régimen, en otras palabras, que se trate de un consentimiento informado, es 

preciso insistir, que desde antaño la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 

desde 1944, referida en la sentencia SC19730-2017, en cuanto a que “La habilidad 

legal para ejecutar o producir un acto jurídico es la regla general, y la inhabilidad la 

excepción. El acto jurídico tiene eficacia y trascendencia legal en cuanto existen 

los elementos intrínsecos que lo condicionan, como son la capacidad, el 

consentimiento, el objeto y la causa lícita, y en cuanto, cuando es el caso, se 

hayan llenado como lo determina la ley. La presunción de la validez y eficacia del 

acto jurídico ampara y favorece a quienes en él han intervenido como partes, 

cuando se trata de un acto bilateral, o a quien lo ha realizado cuando es unilateral. 

Quiere decir esto que para anular o desvirtuar un acto de esa naturaleza, es 

preciso que quien lo impugna destruya esa presunción, lo cual no puede verificarse 

sino aduciendo la prueba plena del caso, que demuestre o los vicios internos del 

acto o la falta de las solemnidades o formalidades requeridas (...) La presunción de 

sanidad del espíritu en cuanto al estado mental de las personas no puede destruirse 

sino mediante la demostración adecuada al caso”. 

 

Lo anterior tiene relevancia, si nos atenemos a que la parte demandante suscribió 



 

la solicitud de vinculación -documento público- en el que se observa la 

declaración escrita a que se refiere el artículo 114 de la Ley 100 de 1993; 

documento que se presume auténtico en los términos de los artículos 243 y 244 del 

CGP.  

 

• LA PARTE DEMANDANTE NO INDICA ARGUMENTOS JURÍDICOS QUE VALIDEN LA 

PRETENSIÓN RELACIONADA CON LA DECLARACIÓN DE LA INEFICACIA DEL 

TRASLADO.  

 

El artículo 271 de la ley 100 de 1993 señala que la afiliación quedará sin efecto 

cuando medien actos atentatorios contra el derecho de afiliación al sistema de 

seguridad social o que impidan dicho derecho; es decir se refiere dicha ineficacia 

a situaciones o actuaciones dolosas, la cuales ni se alegan ni se acreditan en esta 

demanda respecto de la afiliación de la parte demandante al régimen de ahorro 

individual con solidaridad del sistema de seguridad social en pensiones. 

 

Ante la existencia de un evento o situación específica de ineficacia de afiliación en 

pensiones, no es susceptible por vía de analogía a otras diferentes que no se 

adecuen al supuesto de hecho expresamente previsto por la norma. 

 

En este caso, al no estar configurados los supuestos de hecho que exige el artículo 

271 de la ley 100 de 1993 para su aplicación, cualquier solicitud relativa a verificar la 

existencia de vicios de la voluntad como los que se alegan en la demanda debe 

entenderse como una nulidad relativa respecto de la cual operan las condiciones 

de ratificación del acto jurídico en los términos ya explicados en el punto anterior 

de este acápite. 

 

• LA PARTE DEMANDANTE NO TENÍA DERECHOS CONSOLIDADOS PARA EL 

MOMENTO DE SU AFILIACIÓN AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON 

SOLIDARIDAD. 

 

Debe destacarse que para la fecha en que la parte demandante se afilió 

voluntariamente al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, administrado por 

mi representada, no había ingresado a su patrimonio ningún derecho pensional 

consolidado, de manera que no existía razón jurídica ni fáctica para que 

COLFONDOS S.A. Y PENSIONES Y CESANTÍAS., le impidiera ejercer su libre elección 

de cambiar de régimen; es más los derechos prestacionales a cargo del sistema de 

seguridad social en pensiones no se configuran con la simple afiliación como 

parece entenderlo la parte actora en la demanda, se construyen mediante actos 

continuos y sucesivos de pago de aportes que lo largo del tiempo dan lugar y 

derecho a las prestaciones del Sistema. 

 

• PROHIBICIÓN LEGAL DE TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  

 

La Ley 100 de 1993, art. 13, modificado por Ley 797 de 2003, art. 2, somete el 

traslado de los regímenes pensionales a dos restricciones a saber. La primera es un 

tiempo mínimo de permanencia en el régimen que se ha escogido como requisito 

para trasladarse. Así, para efectuar un cambio del RAIS a RPMPD o viceversa, el 
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afiliado deberá cumplir el requisito de permanencia de mínimo cinco (5) años en 

cada uno para poder trasladarse. 

La segunda restricción fue creada por la Ley 797 de 2003 consistente en que el 

afiliado no podrá trasladarse de régimen pensional, si le faltan 10 años o menos 

para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. Es decir, si el 

afiliado hombre llega a cumplir 52 años y la mujer 47 años ya no podrá realizar un 

traslado de régimen. 

Debe tenerse en cuenta que, el demandante durante todos estos años de 

afiliación al RAIS contó con varias oportunidades para revertir su decisión de 

cambiar de régimen pensional, de lo cual solamente es posible concluir que 

siempre mantuvo un interés en mantenerse vinculado a este régimen pensional, 

pues de lo contrario, hubiese optado por trasladarse al RPM. 

 

Como se observa, la demandante contó con varias posibilidades legales para 

regresar al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, de las cuales es 

forzoso entender que tenía conocimiento por estar establecidas en disposiciones 

legales de público conocimiento y por haber sido ejercidas por ella misma. Alegar 

lo contrario equivaldría a aceptar que en este caso se justifica y excusa la 

ignorancia de la ley. Es bien sabido que en cabeza de todos los ciudadanos se 

encuentra el deber de conocer las leyes, pues no es excusa su desconocimiento, 

tal y como se estableció en la sentencia C 651 de 1997, cuando la Corte 

Constitucional estudió la exequibilidad del artículo 9 del Código Civil que dispone: 

 

“Artículo 9: La ignorancia de la ley no sirve de excusa’’. Se indicó en la mencionada 

sentencia: (…) excluir de la obediencia de la ley a quien la ignora equivale a 

establecer un privilegio a su favor violatorio de la igualdad constitucional y 

generados del caos jurídico’’ 

 

En ese sentido, debe apreciarse por parte del Despacho que el demandante, 

quien es el mayor interesado en su situación pensional, actuó de forma poco 

diligente frente a los traslados realizados y solamente después de muchos años 

mostró un interés por su situación máxime cuando se encuentra bajo la prohibición 

legal precitada con anterioridad.  

 

• DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN.  

 

En el evento de considerar que “la falta al deber de información” constituye una 

causal estructural para que el traslado de régimen pensional no produzca efectos 

jurídicos, en aplicación del principio de la congruencia de los fallos judiciales, no se 

puede ordenar la devolución de los rendimientos financieros que los aportes de la 

parte demandante produjeron en el RAIS por cuanto no se alegó ni menos probó la 

mala fe de mi presentada, pues los mismos no son susceptibles de restitución, en el 

entendido que al ser obligaciones de tracto sucesivo y afectar derechos de 

terceros, como son las aseguradoras, los mismos no se hacen susceptibles de 

restituciones, además tienen un componente de frutos financieros como lo son las 

comisiones por administración, y en los términos del artículo 964 del Código Civil, mi 

representada no está en obligación de restituirlos, por lo que solo se deberá 
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trasladar de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a trasladar a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”,  los rendimientos 

equivalentes del RAIS (tasa anual efectiva de la rentabilidad acumulada de las 

reservas pensionales de Vejez, Invalidez y Sobrevivencia administradas por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”,. 

 

Aunado a lo anterior el ordenar las restituciones mutuas, o compensar estas sumas 

sobre los rendimientos financieros generados, resultaría un enriquecimiento sin 

causa a favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, y/o el Estado pues permitiría que dicha entidad se beneficie sin 

haber ejercido la administración de tales recursos durante los periodos anulados. 

 

 

 

IV. EXCEPCIONES 

PREVIA: 

 

• NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS. 

  
La cual se propone teniendo en consideración conforme al traslado, como quiera 

que, el demandante solicita se declare el reconocimiento y pago de pensión de 

garantía mínima, por lo que se debe vincular a COLSEGUROS hoy ALLIANZ 

SEGUROS S.A. supuesto este conforme al cual, este Ministerio antes mencionado 

debe hacer parte del presente proceso. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 61 del C.G.P., 

aplicable al procedimiento laboral, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 145 del C.P.T. y S.S. 

 

Al efecto, y con el fin de sustentar la solicitud antes referida, es preciso traer 

colación el artículo 61 del CGP aplicado por remisión expresa del art. 145 del CPT 

y SS, que señala lo siguiente: 

  

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 

respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 

resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 

comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 

contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para 

el demandado. En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la 

demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o 

a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, 

y concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 

se suspenderá durante dicho término. 



 

 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 

resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 

demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio 

solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 

demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio.” 

  

Así mismo, cabe trascribir algunos apartes de la jurisprudencia, que concretamente 

sobre el asunto en sentencia del 21 de febrero de 2006 radicación 24954 de la H. 

Corte Suprema de Justicia, señaló: 

  

“…Conforme acontece en materia civil de acuerdo con los artículos 51 y 83 

del C.P.C, en los procesos laborales puede suceder que sea indispensable la 

integración de un litisconsorcio necesario, vale decir que las partes en 

conflicto o una de ellas deban estar obligatoriamente compuestas por una 

pluralidad de sujetos en razón a que en los términos de la última norma 

aludida, "... el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales por su naturaleza o por disposición legal, no fuere posible resolver de 

mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 

relaciones o que intervinieron en dichos actos ..." 

 

 “Desde luego, la razón de ser de esta figura se halla ligada al concepto del 

debido proceso como derecho fundamental de las personas que les otorga 

la garantía de no ser vinculadas o afectadas por una decisión judicial, sin 

haber tenido la oportunidad de exponer su posición en un proceso 

adelantado de acuerdo con los ritos preestablecidos (C.N art 29) y es que el 

litisconsorcio necesario se explica porque es imperativo para la justicia decidir 

uniformemente para todos los que deben ser  litisconsortes. 
  

En este orden de ideas, solicitó respetuosamente al Despacho se declare probada 

la excepción previa propuesta, y se vincule al proceso en calidad de litisconsorte 

necesaria a COLSEGUROS hoy ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 

• DEMANDANTE YA SE ENCUENTRA TRASLADADA 

 

De conformidad con el certificado SIAFP que se aporta se evidencia que la 

demandante se encuentra trasladada a COLPENSIONES, con ocasión de la 

ventana de oportunidad establecida en el artículo 76 de la Ley 2381 de 2024, con 

efectividad desde el 01 de noviembre de 2024. 

 



 

 
 

• FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

 

 

La legitimación en la causa es un presupuesto del proceso consistente en la 

capacidad de la persona natural o jurídica para ser sujeto procesal, esto es para 

poder ser parte dentro del proceso para invocar pretensiones o ejercer la defensa 

con la proposición de excepciones. 

 

De ahí que para que se predique la existencia de un verdadero proceso judicial 

entendido supone la existencia de los sujetos procesales con capacidad para ser 

parte, de manera que si alguna de las partes no está llamada a ser sujeto procesal 

se incurre en la falta de legitimación en la causa. 

 

Para el análisis de la configuración de la excepción propuesta, se resulta pertinente 

señalar en el proceso de la referencia se indica que el demandante solicita que mi 

representada reconozca y pague una pensión de vejez, sin embargo, se precisa, 

que el actor se encuentra válidamente afiliado a COLPENSIONES, por lo que no le 

corresponde a mi representada efectuar dicho reconocimiento. 

 

 

• PRESCRIPCIÓN.  

 

A pesar de que la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, en la sentencia SL1689-

2019 Radicación N.º 65791 del 8 de mayo de 2019, afirmó que “la ineficacia de 

traslado de régimen pensional también goza del carácter de imprescriptible, en la 

medida que su declaratoria, le permitirá al peticionario obtener la satisfacción de 

un derecho que comparte esa misma condición”, este criterio contradice los 

argumentos expuestos por ese mismo tribunal para declarar la ineficacia del 

traslado, ya que como pilar de sus decisiones ha tratado de explicar que el traslado 

es un acto jurídico, por lo que resulta discordante que para efectos de la 

prescripción, se le atribuya la característica del derecho pensional en sí mismo, 

mientras que para declarar la ineficacia del traslado, se le asigne la condición de 

un mero acto jurídico. 

 



 

Resulta aún más confuso el razonamiento de la Sala Laboral, en cuanto a que “las 

acciones judiciales encaminadas a que se compruebe la manera en que ocurrió 

un hecho o se reconozca un estado jurídico, son imprescriptibles”, por cuanto con 

ello no se fija con claridad si el cambio de régimen pensional es un hecho, un acto 

jurídico o un derecho, conceptos que presuponen supuestos fácticos diferentes 

para fundarlos y que lógicamente tienen consecuencias jurídicas distintas. 

 

En reciente fallo SL3464-2019, radicación n°.76284 del 14 de agosto de 2019, acoge 

el criterio señalado por su homóloga civil en la sentencia SC 3201-2018, en cuanto a 

que la ineficacia es declarar que el negocio jurídico no se ha celebrado jamás y 

por ello las consecuencias jurídicas previstas en el artículo 1745 del Código Civil, 

respecto a la restitución de las cosas.  

 

Bajo este contexto, resulta discorde la reflexión de la Sala Laboral en cuanto a que 

la acción encaminada a la declararía de “ineficacia” del traslado es 

imprescriptible, en cuanto se trata de un hecho en los términos de la sentencia CSJ 

SL, 5 jul. 1996, rad. 8397, reiterada en las CSJ SL, 4 jun. 2008, rad. 28479, 6 sept. 2012 

rad. 39347 y 30 de abril de 2014, rad.40888, lo que, en su criterio hace posible “que 

judicialmente se reconozca después de cierto tiempo la existencia de un hecho del 

cual dependan consecuencias legales”. 

 

Otro de los argumentos que expone la Sala Laboral, es que las sentencias son 

declarativas, pese a que junto con la declaración de la ineficacia del negocio 

jurídico del traslado y la restitución de las cosas a su estado inicial,  se ordena a la 

demandada a trasladar los valores correspondientes a los aportes y rendimientos 

financieros, pertenecientes a la cuenta individual de la demandante, a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”lo que evidencia 

que no se trata de una declaración pura y simple, porque se impone a la 

demandada el cumplimiento de unas obligaciones, motivo adicional para que la 

acción esté sometida al fenómeno de la prescripción. 

 

De manera que, el traslado de régimen pensional es sin lugar a duda un acto 

jurídico, el que conforme se explicó ampliamente, en el hipotético de que la 

accionada hubiese omitido suministrar información o que lo hubiera hecho en 

forma incompleta, sin mayor esfuerzo se debe concluir que se presentaría una 

nulidad relativa conforme lo dispone el artículo 1741 del Código Civil, irregularidad 

que legalmente está sometido a la regla general de la prescripción, señalada en el 

artículo 1740 ibidem, esto es cuatro (4) años. 

 

De igual forma, se debe declarar la prescripción de los gastos de administración y 

demás valores que no financian la pensión de vejez de los afiliados y en razón a 

ello, no puede predicarse su imprescriptibilidad, característica de que si goza el 

derecho pensional. 

 

• BUENA FE.  

 



 

Mi representada ha actuado con real y manifiesta buena fe, en razón a que en 

ningún momento incurrió en transgresión de las normas legales sobre vinculación y 

traslado de Régimen. 

 

De igual manera, mi representada le informó y explicó a la ahora parte 

demandante las condiciones y características del Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, así como los requisitos contemplados en dicho régimen para 

acceder a una pensión de vejez, y en señal inequívoca de tal hecho, suscribió el 

formulario de afiliación, sin que esto supusiera de manera algunas falsas 

expectativas a la demandante.  

 

• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN.  

 

No existe fundamento jurídico o fáctico que obligue a mi representada a invalidar 

la afiliación de la parte demandante al Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, teniendo en cuenta que el demandante suscribió el formulario de 

afiliación de forma libre voluntaria e informada, atendiendo a lo previsto por las 

Normas de Seguridad Social que gobernaban el Sistema Pensional en su momento, 

esto es, la Ley 100 de 1993 y el Decreto Reglamentario 692 de 1994. 

 

• COMPENSACIÓN. 

 

Mi representada tiene la total certeza de haber cumplido todas y cada una de sus 

obligaciones respecto a la parte actora como su administradora de pensiones, lo 

que descarta la prosperidad de cualquier condena; sin embargo, en el hipotético 

que se condenara a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a trasladar a 

Colpensiones algún concepto distinto al capital y los rendimientos financieros 

existentes en la cuenta de ahorro individual  del demandante, solicitamos a su 

señoría, compensar  estas condenas, en especial los gastos de administración, 

primas de reaseguramientos  y la INDEXACIÓN a cualquier título.  

 

• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER LOS GASTOS DE 

ADMINISTRACIÓN Y PRESCRIPCIÓN DE ESTOS:  

 

Si bien es cierto, no prescribe el derecho a la pensión, ni los aportes de los 

trabajadores, el valor de los gastos de administración no tiene esa misma 

naturaleza, pues son unos gastos de administración de una cuenta de ahorros, 

máxime cuando estos no engrosan las cuentas del afiliado que se traslada al RPM, 

porque al RPM no se llevan cuentas de ahorros, sino que estos dineros van a un 

fondo común; adicionalmente, es claro que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” no administró la cuenta de la parte demandante 

durante la permanencia de la parte actora en el RAIS, pero sí se va a beneficiar de 

los rendimientos financieros generados por los fondos del RAIS, los cuales van a ser 

utilizados por todos los colombianos afiliados a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES “COLPENSIONES”.  

 

No puede perder de vista el juez, los hechos relevantes que han ocurrido y los 

efectos que en verdad se producen, porque hay que tener en cuenta que si bien 



 

eventualmente puede declararse la ineficacia del acto del traslado, esta ineficacia 

sucede muchos años después, sin embargo, mientras permaneció válida esta 

afiliación se produjeron unos rendimientos financieros y unos actos jurídicos a favor 

de la demandante, los cuales a través de la presente demanda se solicitan sean 

trasladados a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

para engrosar el valor de los aportes de la demandante; entonces, con el mismo 

racero que se reconoce que existen unos rendimientos financieros que deben ser 

trasladados a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” , 

para evitar incurrir en injusticia e inequidad que son principios de rango 

Constitucional, se debe reconocer que hubo unos gastos de administración que 

fueron legalmente descontados. Y esto es porque hubo unos hechos en el mundo 

fenomenológico que tuvieron repercusiones en el mundo jurídico, por ejemplo, que 

existió una cuenta de ahorro individual con unos fondos que produjeron unos 

rendimientos financieros, y tan verídica es su existencia, que a pesar de la 

declaratoria de ineficacia, se ordena el traslado de los rendimientos financieros ala 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, pero de igual 

manera no se puede desconocer que las AFP administraron los fondos de la 

demandante durante muchos años y se los han hecho rendir frutos notables, lo cual 

no hubiera pasado en COLPENSIONES que solo puede invertir en bonos del tesoro.  

 

Ahora bien, es claro que la financiación de los gastos de administración, la prima 

de reaseguros de Fogafín las primas de los seguros de invalidez y de sobrevivencia 

que corresponden a un 3%, son descontados por fuente legal y no por capricho de 

los fondos de pensiones, encontrando entonces su origen el artículo 20 de la Ley 

100 de 1993, la cual también dispone que el 1.5% le corresponde al Fondo de 

garantía de pensión mínima que es un fondo estatal, y se le obliga al fondo a 

devolver este valor que se lo queda la entidad del Estado que actúa bajo el 

principio de solidaridad y a esta no se le obliga a devolver esta suma de dinero. 

 

• RESTITUCIONES MUTUAS. 

 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha determinado que 

la consecuencia de la declaratoria de la ineficacia para las AFP es el traslado de la 

totalidad de los dineros recibidos a título de cotizaciones a la administradora del 

RPM.  

  

En virtud de tal declaración, ha explicado la Sala Laboral que el traslado jamás 

existió; es decir, el afiliado siempre estuvo vinculado en el régimen de prima media 

con prestación definida. En consecuencia, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS debe trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” los rendimientos equivalentes del RISS (tasa anual efectiva de la 

rentabilidad acumulada de las reservas pensionales de Vejez, Invalidez y 

Sobrevivencia administradas por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”.  

  

En el evento que el despacho considere que se debe reintegrar la totalidad de los 

rendimientos, comedidamente se solicita AUTORIZAR a COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS a descontar de tal concepto las restituciones mutuas a que haya 



 

lugar, como quiera que, la AFP realizó una gestión a favor del afiliado que le 

generó los referidos rendimientos, representados en:    

  

El reintegro del porcentaje equivalente al 3% de la cotización mensual realizada al 

Sistema General de Pensiones por concepto de los gastos de administración 

(artículo 20 de la Ley 797 de 2003), durante el periodo en el que el afiliado estuvo 

vinculado a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS;  

 

A pagar el valor que corresponda al costo de tener una persona afiliada a la AFP y 

generar los rendimientos obtenidos.  

  

No ordenar las restituciones mutuas, ni compensar estas sumas sobre los 

rendimientos financieros generados, resulta un enriquecimiento sin causa a favor de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y/o el Estado 

“régimen de prima media con prestación definida”, al permitir que dicha entidad 

se beneficie sin haber ejercido la administración de tales recursos durante los 

periodos anulados. 

 

• IMPOSICIÓN DE CARGAS PROBATORIAS IMPOSIBLES DE CUMPLIR (SENTENCIA 

SU-107 DE 2024) 

  

Referente a la carga de la prueba La Corte Constitucional en el comunicado No. 13 

del 9 de abril de 2024 de la sentencia SU 107/2024, consideró que: “el precedente es 

desproporcionado en materia probatoria y con ello viola el derecho constitucional 

al debido proceso en los casos en los cuales se discute la ineficacia del traslado de 

los afiliados del RPM al RAIS por problemas de información ocurridos entre 1993 y 

2009. La Corte consideró que de conformidad con la Constitución y la ley procesal 

no se pueden imponer cargas probatorias imposibles de cumplir para ninguna de 

las partes (ni al afiliado, ni a la AFP), así como no se puede despojar al juez de su 

papel de director del proceso, de su autonomía judicial para decretar y practicar 

todas las pruebas que sean necesarias, pertinentes y conducentes para analizar las 

pretensiones o las excepciones propuestas y de su facultad para conforme a las 

reglas de la sana crítica valorar las pruebas con el objeto de resolver los casos de 

ineficacia de traslados de los afiliados del RPM al RAIS.” 

  

También se indicó en dicho comunicado que: para tal efecto, en los procesos en los 

cuales se pretenda declarar la ineficacia de un traslado de un afiliado del RPM al 

RAIS deben tenerse en cuenta, de manera exclusiva, las reglas contenidas en la 

Constitución Política, en el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en 

el Código General del Proceso. En tal virtud, conforme a ellas, al juez corresponderá, 

seguir cuando menos las siguientes directrices: (i) decretar todas las pruebas 

pedidas por las partes que sean pertinentes y conducentes o las que de oficio sean 

necesarias; (ii) valorar por igual todas las pruebas decretadas y practicadas, de 

manera individual y en su conjunto con las demás, inclusive los indicios, que le 

permitan determinar el grado de convicción que aquellas ofrecen sobre los hechos 

ocurridos y el conocimiento del afiliado sobre las consecuencias del traslado; (iii) no 

será posible aplicar como único recurso la inversión de la carga de la prueba. La 



 

Corte determinó extender efectos inter pares a las reglas de modulación del 

precedente de la Sala de Casación Laboral. 

 

Así mismo la Corte Constitucional, adicionó: igualmente, el precedente de la Sala 

de Casación Laboral impone a las administradoras la carga de demostrar, por 

medio de pruebas directas, que sí informaron al afiliado sobre las consecuencias 

del traslado surtido entre 1993 y 2009. Esto es, reproducir el momento exacto en el 

que se dio el traslado. Así, reconstruir ese hecho resulta sumamente complejo solo 

mediante esos elementos de prueba directos. (..) 

 

En virtud de lo anterior, el Juez está en plena facultad para decretar las pruebas 

que considere pertinentes y que logre demostrar la verdad procesal respecto de las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon el traslado del demandante, 

así mismo verificar si la AFP brindó o no la información relativa al funcionamiento del 

RAIS y que le permitiera tomar una decisión objetiva respecto de su futuro 

pensional, sin que ello implique el Juez como director del proceso tome partido de 

las negaciones indefinidas de la parte demandante. 

 

• CARGAS PROCESALES, RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD 

 

En reiterados pronunciamientos de las altas Cortes, se han establecido las 

diferencias en lo atinente a los deberes, obligaciones y cargas procesales, así se ha 

señalado en la sentencia C – 086 de 2016 que compila lo manifestado: 

  

“Son deberes procesales aquellos imperativos establecidos por la ley en orden a la 

adecuada realización del proceso y que miran, unas veces al Juez (Art. 37 C. de P. 

C.), otras a las partes y aun a los terceros (Art. 71 ib.), y su incumplimiento se 

sanciona en forma diferente según quien sea la persona llamada a su observancia 

y la clase de deber omitido (arts. 39, 72 y 73 ibídem y Decreto 250 de 1970 y 196 de 

1971). Se caracterizan porque emanan, precisamente, de las normas procesales, 

que son de derecho público, y, por lo tanto, de imperativo cumplimiento en 

términos del artículo 6° del Código. 

  

Las obligaciones procesales son, en cambio, aquellas prestaciones de contenido 

patrimonial impuestas a las partes con ocasión del proceso, como las surgidas de la 

condena en costas que, según lo explica Couture, obedecen al concepto de 

responsabilidad procesal derivada del abuso del derecho de acción o del derecho 

de defensa. “El daño que se cause con ese abuso, dice, genera una obligación de 

reparación, que se hace efectiva mediante la condenación en costas”. 

(“Fundamentos del Derecho Procesal Civil”, número 130). 

  

Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que 

comportan o demandan una conducta de realización facultativa, normalmente 

establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él 

consecuencias desfavorables, como la preclusión de una oportunidad o un 

derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial debatido en 

el proceso. 

 



 

• SOBRE LA SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA PENSIONAL Y EL CRITERIO 

DE SOSTENIBILIDAD FISCAL. (SENTENCIA SU-107 DE 2024) 

 

Del Acto Legislativo 01 de 2005, se destaca la incorporación que hizo en el artículo 

48 de la Constitución Política del principio y garantía de la sostenibilidad financiera 

del Sistema Pensional. En efecto, el inciso 7 del mencionado artículo prevé lo 

siguiente: 

  

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 

Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago 

de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en 

materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de 

este acto legislativo deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido 

en ellas.” 

 

Es necesario recordar que el principio de la sostenibilidad financiera ha sido tan im-

portante en la historia del Sistema de Seguridad Social, que ya había sido conside-

rado al expedirse la Ley 797 de 2003, en cuyo artículo 2 se endurecieron las reglas 

relativas al traslado entre regímenes pensionales. Como se advirtió supra (al citar el 

contenido de la Sentencia C-1024 de 2004), la restricción consistente en que una 

persona, a quien le falten “diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez”, no puede trasladarse de régimen, tiene que ver con 

razones macroeconómicas que exigen garantizar el equilibrio financiero. 

  

Para el reconocimiento de pensiones, las administradoras hacen proyecciones te-

niendo presente el número de afiliados con que cuentan y el momento en el que 

aquellos podrán acceder a una pensión. Si la restricción de los 10 años se descono-

ciera, a partir de la anulación masiva -vía judicial- de los traslados que se efectua-

ron del RPM al RAIS, se afectaría el cálculo actuarial con que cuenta, particular-

mente, Colpensiones. Pues, además de tener que pensionar a sus propios afiliados, 

tendría que pensionar a los afiliados procedentes del RAIS, que llegan al fondo pú-

blico a último momento y a quienes se les trataría como si nunca hubiesen abando-

nado tal régimen, pero sin haber aportado a las subcuentas de solidaridad. 

 

Sobre el tema el Banco de la República se pronunció señalando el debilitamiento 

de las finanzas públicas producto del precedente de la Corte Suprema de Justicia 

pues el mismo no beneficia a personas de escasos recursos, sino a personas que 

durante su vida laboral percibieron salarios elevados. Señaló sobre la materia que el 

7.7% de las personas que desean regresar al RPM por la vía judicial, percibieron más 

de 10 salarios mínimos en su vida laboral. Si dicho retorno se aceptara, estas 

personas se beneficiarían del 47% de los costos estimados. Por ello criticó el hecho 

de que la restricción de los 10 años sea desdibujada a través de procesos judiciales. 

Y resaltó, en ese sentido, que, de modificarse las reglas de juego en materia de 

traslados, ello debería hacerse por la vía legislativa a través de un amplio debate 

democrático y no por la vía judicial. 

 

Ahora bien retomando la perspectiva constitucional, derivada del Acto Legislativo 

01 de 2005, sobre el anterior argumento habría que reiterar dos cuestiones.  



 

 

• La afectación a la sostenibilidad financiera del RPM no está dada en el corto 

plazo, sino en el mediano y largo. En efecto, nunca el valor que la AFP 

traslada a Colpensiones por razón de la declaratoria de la ineficacia de un 

traslado (así se incluyan valores como el porcentaje destinado a gastos de 

administración, el pago de primas o los aportes al fondo de garantía de 

pensión mínima, entre otros) será suficiente para financiar una prestación en 

el RPM. Y no lo será porque el RPM tendrá que financiar el subsidio a 

pensiones con altos ingresos en su base de cotización. Y la financiación será 

más elevada en la medida en que el monto de la mesada crezca. 

 

• La argumentación de la Corte Suprema de Justicia pasa por alto la regla 

que limita los traslados entre regímenes, impidiendo que estos se lleven a 

cabo si al afiliado le restan 10 años o menos para cumplir la edad de 

pensión. Esa regla tiene un fundamento técnico y financiero, dirigido 

precisamente a proteger la sostenibilidad financiera del sistema. En efecto, 

la regla de los 10 años ha procurado garantizar una adecuada 

responsabilidad fiscal en el manejo de los recursos del RPM. 

 

En efecto, la persona que siempre estuvo afiliada al RPM contribuyó, con sus 

aportes, al pago de las pensiones en ese mismo régimen, dado que dicho fondo es 

común, solidario y de naturaleza pública. Es por eso que si el despacho declarara la 

ineficacia del traslado y declarar que hubiesen estado afiliada -verdaderamente- 

al RPM, este tendrá que contar con más recursos para financiar su pensión y, en 

consecuencia, acudir en menor proporción al presupuesto general de la Nación 

para completar el pago de la misma. Esto supone, a su turno, que una buena parte 

del dinero que del presupuesto se destinó para el pago de la pensión solicitada en 

el RPM, tendría que utilizarse en otras materias que resultaran importantes para el 

Estado y que hicieran parte del gasto público social. 

 

En consecuencia, una persona que durante años contribuyó al RAIS, y solo a último 

momento pasó al RPM, en la práctica no contribuyó al fondo común de naturaleza 

pública que administra Colpensiones. Y, por tanto, el dinero de sus cotizaciones no 

sirvió para pagar pensiones en dicho régimen. Por ello, el que regrese 

intempestivamente al RPM sí supone una afectación seria al fisco máxime como se 

indicó en sede de pruebas van más de 46.739 sentencias de ineficacia del traslado 

y se encuentran activos 27.303 procesos judiciales (supra 293). Además, esa 

persona recibirá una pensión no contemplada en el cálculo actuarial de la 

administradora del RPM. 

 

Además, sería muy importante recalcar en este punto que la protección de la sos-

tenibilidad financiera es vinculante para todas las ramas y órganos que integran el 

Poder Público. De hecho, es muy diciente que el legislador, en el proyecto de ley 

No. 293 de 2023 Senado “Por medio de la cual se establece el Sistema de Protec-

ción Social Integral para la Vejez, Invalidez y Muerte de origen común, y se dictan 

otras disposiciones”, haya tenido la precaución de salvaguardar dicha sostenibili-

dad financiera. En efecto, el Gobierno Nacional, así como el Congreso de la Repú-

blica, han procurado respetar la sostenibilidad financiera del sistema de seguridad 



 

social a efectos de que el proyecto de reforma pensional no suponga un menosca-

bo a las finanzas de la Nación. Sobre dicho proyecto, como puede advertirse en la 

Gaceta del Congreso No. 1435 del 9 de octubre de 2023, el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público conceptuó que: 

  

“(…) la implementación de la propuesta de reforma, consistente con las dispo-

siciones del articulado de ponencia propuesto para segundo debate, implica-

ría un impacto fiscal neto que se acoge a las posibilidades financieras de la 

Nación en el marco de las restricciones fiscales actuales y proyectadas. Todas 

las consideraciones incluidas son fiscalmente factibles manteniendo la sosteni-

bilidad del sistema de protección a la vejez de las finanzas públicas en el largo 

plazo, de modo que pueden incorporarse en la planeación financiera del Go-

bierno nacional en línea con las restricciones presentadas por el Marco Fiscal 

de Mediando Plazo (MFMP), el Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP) y el 

estricto cumplimiento de la regla fiscal”.[303] 

  

Esta Corte ha sido enfática en que el deber de respetar la sostenibilidad financiera 

del régimen pensional no es una obligación exclusiva del legislador, toda vez que 

los jueces de la República también están vinculados por ese principio. Al respecto, 

en la Sentencia SU-063 de 2023, esta Corte sostuvo que “[e]l inciso séptimo del ar-

tículo 48 de la Constitución, adicionado por el artículo 1° del Acto Legislativo 01 de 

2005, le impuso al Estado el deber de garantizar “la sostenibilidad financiera del Sis-

tema Pensional”. La Corte Constitucional ha reconocido en varias ocasiones que 

este principio es cardinal en la citada reforma, por lo que tiene naturaleza de prin-

cipio constitucional específico del sistema de seguridad social, que debe ser consul-

tado en todas las medidas de dirección y control de este sistema y contiene un 

mandato hermenéutico para los operadores judiciales (…)” 

 

• CON RELACION A LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN (SENTENCIA SU-107 DE 

2024) 

La administradora cumplió con el deber de administrar la cuenta del demandante, 

y fue gracias a su optima inversión que se produjeron rendimientos en sus cuenta 

individual, por lo que es deber del fallador aplicar también principios constituciona-

les de equidad y justicia, pues se entiende que si se van a trasladar todos los rendi-

mientos no existiría la obligación legal de trasladar las cuotas de administración da-

do que fue gracias a estos manejos que se generaron los rendimientos generados 

en su cuenta de ahorro individual, que comparados con los gastos de administra-

ción, se entiende que dichos gastos son muy inferiores a los rendimientos. 

  

En consecuencia, es improcedente el reintegro de las cuotas de administración de 

la cuenta de ahorro individual habría que considerar que están prescritos parcial-

mente porqué si bien es cierto no prescribe el traslado ni prescriben los aportes a 

pensiones lo cierto es que eso dineros no tienen esa misma naturaleza porqué son 

por unos gastos de administración por gestionar cuentas de ahorro individual que 

han sido administradas desde la fecha de su afiliación. 

  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/SU107-24.htm#_ftn303


 

Es imperioso señalar la labor del juzgador al momento de fallar en equidad y justicia, 

por lo que es indispensable que se tenga en cuenta que los rendimientos superan el 

monto de lo que hubiese producido en el régimen público y la razón es que, es la 

inversión que los fondos privados pueden hacer, inversiones en la totalidad de los 

renglones de la economía nacional e internacional, pues tiene libertad de inversión. 

Se tiene que tener en cuenta que estos rendimientos que no se hubieran producido 

en el fondo público porque el fondo publico Colpensiones solo puede invertir en 

dineros públicos en fondos públicos en bonos del tesoro nacional en bono soberano 

y por consiguiente está muy limitado porqué son fondos muy conservadores y es un 

fondo muy conservador precisamente porqué es del Estado es una seguridad corre-

lativamente un menor ingreso o rendimiento, por esta misma razón, no puede orde-

narse sin  

 

caer en injusticia o inequidad a que se devuelva o traslade de una parte los rendi-

mientos pero que también se traslade los gastos de administración por haber admi-

nistrado eficientemente esa cuentas de ahorro individual ya que si desconocemos 

los efectos ocurridos en el mundo fenomenológico tendría que imaginar que no 

existieron cuentas de ahorro y tampoco rendimientos de las mismas. 

  

De igual manera si se hace una lectura del Decreto 2555 de 2010, contrario a como 

siempre se ha concebido los gastos de administración, tiene una destinación espe-

cífica en exactamente 11 gastos, de los cuales 1 es para garantizar la defensa judi-

cial del fondo, otro es para la compra de los seguros previsionales de invalidez y so-

brevivencia, y los otros 9 son destinados únicamente para realizar las inversiones que 

realizan los fondos privados, que generan la rendimientos que son depositados dia-

riamente en las cuentas de ahorro individual de los afiliados. De modo también, que 

dichos gastos nunca hacen parte del PyG de los fondos de pensiones. 

  

Adicionalmente, es preciso señalar que el descuento por gastos de administración 

se encuentra contemplado en el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, que establece: 

  

ARTÍCULO 20. MONTO DE LAS COTIZACIONES. La tasa de cotización continuará 

en el 13.5%* del ingreso base de cotización. 

  

En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso ba-

se de cotización se destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución 

de reservas para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de cotización 

se destinará a financiar los gastos de administración y la pensión de invalidez 

y sobrevivientes. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

  

(…) 

 

 

• EXCEPCIÓN GENÉRICA.  

 

Todas las demás excepciones que por no requerir formulación expresa aparezcan 

demostradas en el juicio y deban ser declaradas por ese Despacho conforme a lo 

preceptuado en el art. 282 del Código General del Proceso. 



 

 

V. PRUEBAS 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS. 

 

Que deberá absolver personalmente la parte demandante conforme al 

cuestionario que le formularé oralmente, en audiencia pública que se señale para 

tal fin, el cual versará sobre los hechos materia de litigio y sobre aquellos 

documentos suscritos por el demandante y obrantes en el expediente como 

pruebas documentales. 

 

• DOCUMENTALES 

 

Me permito aportar con la demanda los siguientes documentos para que sean 

tenidos como pruebas dentro del proceso: 

 

1. Certificado SIAFP de la señora MARIA ELSA MOLINA NIETO. 

2. Certificado de afiliación expedido por COLPENSIONES de la señora MARIA 

ELSA MOLINA NIETO. 

3. Reporte de días acreditados de la señora MARIA ELSA MOLINA NIETO. 

 

• PRUEBAS DOCUMENTALES EN PODER DE LA DEMANDADA 

 

Respetuosamente me permito indicar que, en el acápite de pruebas documentales 

de la presente contestación, se relacionan todos los documentos con que cuenta 

mi representada de la parte actora. 

 

• PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE ACTORA. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 265 del Código General del Proceso 

y el antiguo artículo 277 del C.P.C., modificado por el artículo 27 de la Ley 794 de 

2003 y el inciso 4 del Artículo 252 del CPC , modificado por el Artículo 11 de la Ley 

1395 de 2010, aplicables por analogía al procedimiento laboral, desde ya 

manifestamos que desconocemos el contenido de los documentos presentados 

por la parte actora, que provengan de terceros, pues por esa circunstancia, mí 

representada no tiene certeza de su veracidad y/o autenticidad. 

 

VI. ANEXOS 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

2. Copia de la escritura pública No. 5034, por medio de la cual COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS; da poder a GOMEZ ASESORES & CONSULTORES 

3. Sustitución de poder amplio y especial otorgado por el señor JUAN FELIPE 

CRISTOBAL GOMEZ ANGARITA a la suscrita.  

4. Copia de documento de identidad y tarjeta profesional de la suscrita.  

5. Los documentos relacionados en el respectivo acápite de pruebas.   

 



 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la secretaría del Juzgado o en mi oficina de abogado ubicada en la 

Calle 93b #17-49 Oficina 202 en la ciudad de Bogotá o al correo electrónico 

coordinador1colfondos@gacsas.com 

  

Mi representada recibirá notificaciones en la Calle 67 #7-94 de la Ciudad de 

Bogotá o al correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co  

 

VIII. TRASLADO A LAS DEMÁS PARTES 

 

En esta oportunidad, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y en el 

numeral 14 del artículo 78 del CGP, se remite el presente memorial con copia a las 

partes: 

 

PARTE DEMANDANTE: ffinanzasn@hotmail.com  

 

PARTES CODEMANDADAS:  

 

• LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” correo 

electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

Del Señor Juez,  

 

 

 
PAOLA ANDREA OROZCO ARIAS 

C.C. No. 1.047.464.620 de Cartagena 

T.P. No. 288.433 el C. S. de la J.  

Correo electrónico: coordinador1colfondos@gacsas.com 
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Buscar en Wiki SIAFP   🔍       

Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 12:00:36 PM
Afiliado: CC 35520888   MARIA ELSA   MOLINA NIETO   Ver detalle

Afiliado presenta vinculaciones eliminadas
Vinculaciones Reforma Pensional para : CC 35520888

No existen vinculaciones para ese afiliado

Vinculaciones para : CC 35520888
Tipo de

vinculación
Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Vinculación
inicial 1996-04-30 2004/04/16 HORIZONTE 1996-04-30 1998-02-28

Traslado de
AFP 1998-01-13 2004/04/16 PORVENIR HORIZONTE 1998-03-01 2000-03-31

Traslado de
AFP 2000-02-14 2004/04/16 COLFONDOS PORVENIR 2000-04-01 2000-10-31

Traslado de
AFP 2000-09-22 2004/04/16 HORIZONTE COLFONDOS 2000-11-01 2006-07-31

Traslado de
AFP 2006-06-05 2006/07/19 SKANDIA HORIZONTE 2006-08-01 2024-10-31

Traslado
regimen 2024-09-13 2024/12/06 COLPENSIONES SKANDIA 2024-11-01

6 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 35520888
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1996-04-30 1996-09-11 01 AFILIACION HORIZONTE
1998-01-13 1998-03-12 72 INFORMACION DE SALDO PORVENIR
1998-03-11 1998-03-12 74 PERDIDO POR SALDO HORIZONTE PORVENIR
2000-02-14 2000-03-09 79 TRASLADO AUTOMATICO COLFONDOS PORVENIR
2000-09-22 2000-10-10 79 TRASLADO AUTOMATICO HORIZONTE COLFONDOS

5 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

ImprimirImprimir RegresarRegresar

   

USUARIO: CFCAUTOMATIZA CUENTA DE AUTOMATIZACION  
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REPORTE DE DÍAS ACREDITADOS
En este reporte te presentamos la totalidad de aportes realizados en tu nombre al Sistema general de pensiones en el periodo solicitado.

Fecha de Generación:

Identificación:

Afiliado:

05/03/2025

C.C 35520888

MOLINA NIETO MARIA ELSA

Resumen de Semanas

(+) Sem. acred. en el fondo ....     64,00 Días acred. en el Fondo ....     448

(+) Sem. acred. origen Bono .... Días acred. origen Bono ....

(+) Sem. acred. otras AFPS ..... Días acred. otras AFPS .....

(+) Sem. acred. otras Cotiz. ... Días acred. otras Cotiz.....

(+) Sem. acred. revocatoria RP.. Días acred. revocatoria RP..

(+) Sem. acred. revocatoria RV.. Días acred. revocatoria RV..

(=) Total semanas acreditadas ..     64,00 Total días acreditados .....     448

(+) Delta en semanas ........... Delta en días ..............

64,00 Total días para B y P .... 448

(-) Semanas simultáneas ........ Días simultáneos ...........

Total semanas para B y P ..

Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

2000/01 COT. FONDO ACTUAL 28 28     851.000     911.786 COT. DEL MISMO FON 2000/02/10   4,00  860003220 SCHERING COLOMB  00010 COLFONDOS PENSIONE
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

2000/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     911.000     911.000 COT. DEL MISMO FON 2000/03/10   4,29  860003220 SCHERING COLOMB  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     911.000     911.000 COT. DEL MISMO FON 2000/04/10   4,29  860003220 SCHERING COLOMB  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     911.000     911.000 COT. DEL MISMO FON 2000/05/10   4,29  860003220 SCHERING COLOMB  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     911.000     911.000 COT. DEL MISMO FON 2000/06/09   4,29  860003220 SCHERING COLOMB  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.645.000   1.645.000 COT. DEL MISMO FON 2000/07/10   4,29  860003220 SCHERING COLOMB  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.156.000   1.156.000 COT. DEL MISMO FON 2000/08/10   4,29  860003220 SCHERING COLOMB  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.156.000   1.156.000 COT. DEL MISMO FON 2000/09/08   4,29  860003220 SCHERING COLOMB  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.156.000   1.156.000 COT. DEL MISMO FON 2000/10/10   4,29  860003220 SCHERING COLOMB  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.156.000   1.156.000 COT. DEL MISMO FON 2000/11/10   4,29  860003220 SCHERING COLOMB  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.156.000   1.156.000 COT. DEL MISMO FON 2000/12/11   4,29  860003220 SCHERING COLOMB  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.156.000   1.156.000 COT. DEL MISMO FON 2001/01/09   4,29  860003220 SCHERING COLOMB  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.257.000   1.257.000 COT. DEL MISMO FON 2001/02/09   4,29  860003220 SCHERING COLOMB  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.257.000   1.257.000 COT. DEL MISMO FON 2001/03/09   4,29  860003220 SCHERING COLOMB  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.257.000   1.257.000 COT. DEL MISMO FON 2001/04/06   4,29  860003220 SCHERING COLOMB  00010 COLFONDOS PENSIONE

   Firma de Aceptación del Afiliado    Firma de Empleado que Asesora
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 15 de abril de 2024 Hora: 15:18:23
Recibo No. AA24735603

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24735603AA45D



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        ALLIANZ SEGUROS SA                               
Nit:                 860.026.182-5                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00015517 
Fecha de matrícula:   12 de abril de 1972
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  8 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No. 29 - 24 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:               5188801 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.ALLIANZ.CO


Dirección para notificación judicial:   Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           5188801 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.




Bogotá (1).




Por  Acta  No. 553 de la Junta Directiva, del 18 de noviembre de 2003,
inscrita  el  24  de marzo de 2004 bajo el número 115219 del libro IX,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  690  de la Junta Directiva, del 24 de febrero de 2014,
inscrita  el 16 de julio de 2014 bajo el número 00236034 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  694  de  la  Junta Directiva, del 25 de junio de 2014,
inscrita  el  8 de enero de 2015 bajo el número 00241141 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  701  de  la  Junta Directiva, del 30 de enero de 2015,
inscrita  el  5 de junio de 2015 bajo el número 00246480 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública No. 1959 del 3 de marzo de 1997, Notaría 29 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita  el  07  de  marzo de 1997, bajo el No.
576957  del  libro  IX,  la  sociedad en referencia, absorbió mediante
fusión a la: NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.




Por  Escritura  Pública  No.  8774  del 01 de noviembre de 2001, de la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de diciembre de 2001 bajo
el  número  804526 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió
mediante  fusión  a la sociedad CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., la cual
se disuelve sin liquidarse.
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Por  Escritura Pública No. 676 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 16
de  marzo  de  2012,  inscrita  el  20 de marzo de 2012 bajo el número
01617661  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: ASEGURADORA COLSEGUROS SA, por el de: ALLIANZ SEGUROS SA.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Que  mediante  Oficio No. 0714 del 28 de marzo de 2014, inscrito el 14
de  abril  de  2014 bajo el No. 00140557 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
No.  11001310302320140013500  de Arasely Johana Acosta Carrillo, Yesid
Alexander  Acosta  Carrillo,  Elvia  Maria  Carrillo De Acosta, Amparo
Acosta  Carrillo  Y  Angel  Arbei  Acosta  Carrillo, contra Juan David
Forero  Casallas,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  JORGE  CORTES  Y  CIA LTDA
ASESORES  DE  SEGUROS  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1982/2014-00555 del 22 de septiembre de 2014,
inscrito  el  29  de  octubre  de  2014 bajo el No. 00144405 del libro
VIII,  el  Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Cali, comunicó
Que  en  el  proceso  verbal de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2014-00555  de  Pablo Antonio Ruiz Alvarado, Luz Irene Gutiérrez,
Hedí  Fernando Ruiz Gutiérrez, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 183 del 6 de febrero de 2015, inscrito el 12
de  febrero  de  2015  bajo el No. 00145857 del libro VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  de  Guaduas,  comunico  que  en  el  proceso
ordinario  de  Yolanda  Ochoa  Sanchez y otros en contra de Jhon Jairo
Isaza  Castaño  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 0139 del 29 de enero de 2015, inscrito el 12
de  enero  de  2015 bajo el No. 00145865 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de
responsabilidad  Civil extracontractual No. 2014-00543 de: Olimpo Díaz
Suescún,  Ana  Cecilia Suescún De Díaz y Olimpo Diaz, en nombre propio
y  en  representación  de  su  hijo menor Esteben Díaz Suescún, contra
Julian  Cardona  Vargas,  SERVIENTREGA SA., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se
decretó  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la sociedad de la
referencia.
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Que  mediante  Oficio  No. 1439 del 28 de septiembre de 2015, inscrito
el  2  de  octubre  de  2015  bajo  el No. 00150694 del libro VIII, el
Juzgado  4  Civil  del  circuito  ampliación  sistema procesal oral de
montería/córdoba,  comunico  que en el proceso verbal de mayor cuantía
No.  2015-00165  de  Yuris  Paola  Martinez Esquivel y Rafael Euclides
Martinez  contra  Hector  Dario  Villadiego  Sanchez, la EMPRESA SOFAN
INGENIEROS  S.A.S., y la ALLIANZ SEGUROS S.A. (con amparo de pobreza),
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Que  mediante  Oficio No. J9cc-00106 del 22 de enero de 2016, inscrito
el  29  de  enero  de  2016  bajo  el  No. 00152401 del libro VIII, el
Juzgado  Noveno  Civil  del  Circuito de Cartagena, comunico que en el
proceso  demanda  ordinaria  de responsabilidad-civil extracontractual
No.   13-001-31-21-001-2014-00131-00   de   Luis   Enrique   Hernandez
Martinez,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1343 del 04 de mayo de 2016 inscrito el 08 de
junio  de 2016 bajo el No. 00154027 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Bogotá,  comunico  que  en  el proceso ordinario de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Adalgiza  Bejarano Ruiz,
Mario   Sory  Echeverry  Sanchez,  Jorgue  Enrrique  Bejarano  Osorio,
Graciela  Ruiz De Bejarano y Jonathan Alexis Echeverry Bejarano contra
Diego  López  Peña  y ALLIANZ SEGUROS S.A se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 0811 del 12 de mayo de 2016 inscrito el 17 de
junio  de  2016 bajo el No.00154184 del libro VIII el Juzgado 26 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  comunico  que  en  el  proceso  verbal  No.
2015-00407  de  Yuli  Paola Bermudez Avila y Jose Daniel Martinez Diaz
contra  Jorge  Andres  Gonzalez,  Adriana  Alexandra  Cantor  Rimolo y
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  Se  decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 0530 del 23 de febrero de 2016, inscrito el
10  de  enero  de 2017 bajo el No. 00158207 del libro VIII, el Juzgado
21  Civil  Municipal  de  Santiago de Cali, comunico Que en el proceso
declarativo  de:  Harold Edison Ordoñez, contra: ALLIANZ SEGUROS S.A.,
se  decretó la inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la
referencia.
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Que  mediante  Oficio  No. 0355 del 5 de abril de 2017, inscrito el 24
de  mayo  de 2017 bajo el No. 00160480del libro VIII, el Juzgado Sexto
Civil   del   Circuito  de  Sincelejo,  comunico  Que  en  el  proceso
responsabilidad   Civil  extracontractual,  de:  Gerardo  Maria  Gomez
Ramirez,  Luis  Alberto  Gomez  Ramirez,  Marta Ofelia Gomez Ramirez y
Darlo   De   Jesus   Gomez  Ramirez,  contra:  NELSON  ENRIQUE  LOPEZ,
TRANSPORTES  SAFERBO  S.A.  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se  decretó la
inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 2571 del 27 de julio de 2017, inscrito el 31
de  julio  de  2017  bajo  el registro No. 00161682 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Palmira - Valle del Cauca, comunico
que  en  el  proceso  de responsabilidad Civil extracontractual No. 76
520  31 03 002 2017 00085 00, de: Esther Nadia Rojas Balcazar y otros,
contra:  ALLIANZ SEGUROS S.A.; se decretó la inscripción de la demanda
Civil sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 3027 del 25 de septiembre de 2017, inscrito
el  17  de  octubre  de  2017  bajo el registro No. 00163650 del libro
VIII,  el  Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, comunico Que en
el  proceso  declarativo No. 76-001-31-03-014-2017-00205-00, de: Maria
Esneda  Vernaza  Prado,  Benyi Julieth Vernaza y Tania Constanza Henao
Vernaza  contra:  Hector  Efrain  Ortega Romero, BLANCO Y NEGRO MASIVO
S.A  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A. se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 1354 del 22 de noviembre de 2017, inscrito 5
de  diciembre de 2017 bajo el registro No. 00164808 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Cali, comunico que en el proceso
verbal  de  Yeison  David  Causil  Polo  y  Ingrid  Johana Causil Polo
apoderado  Jose  Nicolas  Doria  Guerra contra ALLIANZ SEGUROS S.A., y
CARLOS  GUSTAVO AYAZO SIERRA., se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 25
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167654 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó
que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  0282-2017  de:  Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias y otros contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE  SABANALARGA ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
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de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 0896 del 28 de junio de 2018, inscrito el 10
de  julio  de  2018 bajo el No. 00169535 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  - Santander, comunicó que en el
proceso  verbal  No.  68001-31-03-011-2018-00116-00  de:  Jose Alfredo
Hernandez  Rodriguez, contra: Custodio Muñoz Sanabria, ALLIANZ SEGUROS
S.A.  Y COVOLCO se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1169-2018-00049-00 del 16 de julio de 2018,
inscrito  el 16 de agosto de 2018 bajo el No. 00170530 del libro VIII,
el  Juzgado  Primero Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó
Que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2018-00049-00  de:  Jorge  Alberto Gutierrez Lamadrid, contra: la
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  representada  por Santiago Lozano Cifuentes y
los  señores  Jhon  Jaime  de  Jesus  Paniagua y Nancy Florida Jiménez
Ochoa,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1595 del 11 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171471 del libro VIII, el
Juzgado  34  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., de oralidad, comunicó
que  en  el  proceso  verbal  de  mayor  cuantía No. 2018-242 de Pedro
Antonio  Balcero Moreno, María Delfina Cárdenas Ibáñez y Fabio Antonio
Balcero  Cárdenas  contra  José  Joaquín  Barbosa  Gordo, José Agustín
Ardila  Ardila,  COGECAR S.A.S., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1454 del 23 de julio de 2018, inscrito el 4
de  octubre  de  2018  bajo el No. 00171556 del libro VIII, el Juzgado
tercero  Civil  del circuito de montería - córdoba, comunicó Que en el
proceso   verbal   No.   23-001-31-03-003-2018-001122-00   de:   Alaim
Olascoaga  Espitia,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  y  otros,  se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1505 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177067 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga Garcia y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
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la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1.508 del 13 de junio de 2019, inscrito el 19
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177385 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca, comunicó que en
la  demanda  declarativa  de:  Anuncio  Reyes Córdoba y Otros, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A y otros, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 0694 del 03 de julio de 2019, inscrito el 9
de  Julio  de  2019  bajo el No. 00177971 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De  Buga  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  verbal - acción directa de la victima del siniestro contra el
asegurado   No.   76-111-31-03-002-2019-00021-00   de:   Orfilia  Soto
Cardenas  CC.  29.540.974  en  nombre  propio  y de los menores Valery
Sofía  Gutierrez  Carvajal  y  Kenned  Andres Frades Carvajal, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 2212 del 05 de agosto de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180726 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso    declarativo   de   responsabilidad   extracontractual   No.
76-520-31-03-002-2019-00107-00  de:  Balbina  Hernández  Rentería  CC.
31.627.743,  Claribel  Golu  Carabalí  CC.  1.113.679.935, Jhon Janner
Golu   Hernández   CC.   1.114.898.780,   Norbey   Hernandéz  Remtería
CC.94.040.315,  Nidia  Hernández  Rentería  CC.  29.504.091,  Angélica
María  Hernández  Rentería CC. 29.506.399, Lucrecia Hernández Rentería
CC.  16.893.398,  Darwin  Andrés Hernández Rentería CC. 1.114.884.887,
Nilson  Hernández  Rentería  CC.  16.888.525,  Jose Abad Hernández CC.
6.303.006,  Mará  Lucrecia  Rentería  CC.  29.498.791, Contra: INGENIO
MARIA  LUISA  SA,  ALLIANZ  SEGUROS SA, Jose Fernando Córdoba Ruiz CC.
16.881.997,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1353  del 04 de diciembre de 2020, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal  No.  680013103006  2020  00233 00 de Jose Maria Aparicio Riaño
CC.   96.186.186,   Nayeth  Zulay  Altamar  Villegas  CC.  49.556.901,
Jonathan  Fabian  Aparicio  Altamar  CC.  1.007.891.005 y Estebana del
Carmen  Villegas  CC.  26.731.829, Contra: Ivan Mauricio Torres Cortes
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CC.  2.996.595,  SOLUTRANS  SAS  y  ALLIANZ  SEGUROS  SA,  la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186827 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 651 del 27 de enero de 2021, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  Oral de Barranquilla (Atlántico), ordenó la inscripción
de  la  demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso No.
08001315301320200006200   de   Wuendy   Yulani   Robles   Mendoza  CC.
55.223.859  y  otros,  Contra: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES
DEL  LITORAL  y otros, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 29 de Enero de 2021 bajo el No. 00187347 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 328 del 15 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual No. 6800131030042020-00289-00
de:  Luis  Eduaro  Ramirez  Castro CC. 12225368, Yadira Cuadros Torres
CC.  28168735,  Jaime  Darío  Ángulo  Cuadros  CC.  1005131740,  Mayra
Julieth  Ángulo  Cuadros  CC.  1095825963;  contra:  Otto  Éli  Sierra
Hernandez  CC.  13817562,  Jhon  Fredy  Sierra  Pulido  CC.  91516371,
MOTOTRANSPORTAMOS  SAS,  ALLIANZ  SEGUROS  SA, la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 18 de Marzo de 2021 bajo el No. 00188152
del libro VIII.


Mediante  Oficio No. 0359 del 08 de abril de 2021, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba)  ordenó  la  inscripción  de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
singular  No.  230013103002-2020-00188-00  de  Sirlis  Saudith Sánchez
Fabra  CC.  1067901215,  Taliana  Perdomo  Sánchez  CC. 1.068.427.991,
Rafael  Enrique  Sánchez  Fabra  CC. 1.062.985.980, María Nury Montiel
Anaya  CC.  25.806.163  y  Juan  Bautista  Perdomo Lugo CC. 3.959.984,
Contra:  Nilson  Uriel  Parra  Vargas  CC. 74.357.084, Jósefina Chavez
Campo  CC.  63461119  COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE TANQUES Y CAMIONES
PARA  COLOMBIA  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  14 de Abril de 2021 bajo el No. 00188601 del
libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 477 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), inscrito el 11 de Junio de 2021 con
el  No.  00190150  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad     civil     extracontractual    No.    41-298-31-03-



Página 8 de 50



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 15 de abril de 2024 Hora: 15:18:23
Recibo No. AA24735603

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24735603AA45D



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

001-2021-00030-00  de  Contanza  Carvajal  Quintero CC.1 .077.855.695,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Danna    Fernanda    Carvajal   Carvajal;   Gloria   Quintero   Yucuma
CC.55.062.410,  Iván  Carvajal  Blásquez CC. 12.190.693, Iván Carvajal
Quintero    CC.   1.007.865.942,   Rossana   Carvajal   Quintero   CC.
1.077.869.008  y  Yury  Marcela  Carvajal  Quintero CC. 1.077.865.630,
contra  Jesús  Meñaca González CC. 7.731 .057, Nelson Castillo Rubiano
CC. 12.190.304 y ALLIANZ SEGUROS.


Mediante  Oficio  Sin Num del 09 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 21 de
Junio  de  2021  con  el  No.  00190294  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
760013103001-2021-00098-00   de   Elizabeth  Cordoba  Jaramillo,  Jose
Stevan  Cordoba  Jaramillo,  Martha  Cecilia  Ladino,  Contra: SPECTRA
INGENIERIA LTDA, ALLIANZ SEGUROS SA, Jaime Alberto Acevedo Hernandez.


Mediante  Oficio No. 776 del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Octubre de
2021  con  el No. 00192267 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-004-2021-00171-00   de  Jose  Miguel  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.997.040,  Jose  Blaudemir Salcedo Ochoa CC. 16.688.833, Luz Aida
Adradazambony   CC.  29.119.151,  Sandra  Milena  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.933.718,   Contra:   Claudia   Patricia  Cardenas  Carvajal  CC.
76.779.482,   Jaime  Andres  Moreno  Suarez  CC.  94.489.959,  ALLIANZ
SEGUROS SA.


Mediante  Oficio  No.  003 del 17 de enero de 2022, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Enero de
2022  con  el No. 00194737 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76520-31-03-003-2021-00139-00  de  Mitchell  Alexander  Cuellar Suarez
CC.  1  .113.524.554,  Miller  Elías  Suárez  Delgado  CC. 94.277.051,
Andrea  Suárez  Delgado  CC.  1.113.695.223,  Nilsa  Del Carmen Suárez
Delgado   CC.66.879.352,   Ninfa   Del   Carmen   Suarez  Delgado  CC.
66.874.728,  Yohan  David  Getial  Suárez  CC.  1.113.530.008,  Steven
Suarez  Delgado  CC.  1.113.521.469,  Elías  Miguel  Betancourt Suarez
CC.94.041.241,  Sandra  Patricia Torres Suarez CC. 1.113.538.812, Yury
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Esneida  Suarez  Delgado CC. 29.346.732, María Cenilvia Suarez Delgado
CC.   66.968.214,  Wilson  Alejandro  Marín  Suárez  CC.1.113.536.159,
Esneida   Bellanida   Suárez   Delgado  CC.29.359.415,  Dora  Anayerli
Arboleda   Suárez  CC.1.005.892.927,  John  Jairo  Molina  Suarez  CC.
94.044.186,  Marlene  Suarez  Delgado  CC. 66.754.424, Cristian Fabián
Arredondo  Suarez  CC. 1.007.012.184, Yessika Marcela Arredondo Suárez
CC.  1.085.324.703, Jairo Miguel Suárez Delgado CC. 6.227.031, Nithare
Suárez   Florez   CC.  29.351.692,  Jairo  Andres  Suárez  Florez  CC.
1.113.514.252,   Alejandra  Suárez  Florez  CC.  1.113.526.820,  María
Brigitte  Suárez  Delgado CC. 66.968.328, María Camila Milindre Suarez
CC.  1.007.500.685,  Ahily  Melissa  Vélez  Suárez  CC. 1.109.191.110,
Liceth  Tatiana  Rodriguez  Suárez  CC.  1.113.519.921,  Carlos Andres
Rodriguez  Suarez  CC.  1.113.529.831,  Luis Fernando Marín Suárez CC.
1.105.366.332,   Contra:   William   Zapata   Ramirez   CC.10.556.318,
TRANSPORTE ADECUACION Y VIAS G G S.A.S., ALLIANZ SEGUROS S.A.


Mediante  Oficio  No. 0302 del 20 de mayo de 2022, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 2 de Agosto de
2022  con  el No. 00198764 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  extracontractual No. 76001-31-03-013-2022-00144-00 de
Nubia  Paola  Bonilla  en  nombre  propio  y representación de su hija
Dannat  Zharit  Perez  Bonilla, Wilmar Perez Torres y Jaqueline Torres
Saldaña  Contra:  Francisco  Javier Velasquez Franco C.C. 16.448.606 y
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  999  del  28  de septiembre de 2022, el Juzgado
Civil  del Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 30 de Septiembre
de  2022  con el No. 00200419 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2022-00210-00  de  Elmer  Enrique  Cantillo  Cantillo
C.C.  84005677,  José  David  Cantillo  Charris C.C. 1140878599, Nelis
Marina  Charris Castro C.C. 57301797, Contra: José Julian Uribe Pareja
C.C.  8462955,  Jorge  Alexander  Uribe  Pareja C.C. 8464397 y ALLIANZ
SEGUROS Nit. 8600261825.


Mediante  Oficio No. 0988 del 25 de enero de 2023, el Juzgado 32 Civil
Municipal  de Bogotá D.C., inscrito el 8 de Febrero de 2023 con el No.
00203119  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal  No.
1100140030-32-2021-01022-00  de  Nidia Acuña Villabón C.C. 28.684.352,
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contra COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No. 260 del 30 de marzo de 2023, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Pereira (Risaralda), inscrito el 4 de Abril de 2023
con  el  No.  00205290  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
66001-31-03-002-2022-00641-00  de  Constanza Londoño Buenaventura C.C.
25.154.069,    contra    QUALITY   GROUP   CONSTRUCTORES   S.A.   NIT.
901.031.711-1 y ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  781  del 12 de mayo de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 29 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206607  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad   civil   extracontractual   de   menor   cuantía  No.
23-001-40-03-004-2023-00114-00   de   Estelida   del   Socorro  Osorio
Rodríguez  C.C.  1.003.078.179,  contra  Jaime  Luis Mojica Silva C.C.
7.604.676,  BANCO BBVA NIT. 860.003.020-1, TRANSOIL DE COLOMBIA S.A.S.
NIT. 900.962.819-7 y ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  422 del 03 de mayo de 2023, el Juzgado 01 Civil
Circuito  de  Valledupar (Cesar) inscrito el 30 de Mayo de 2023 con el
No.  00206628  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso declarativa verbal
de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2002103100120220019200
de  Sulma  Quintero  Soto,  Daniela  Quintero  Soto, Amineily Quintero
Soto,   Yuracid  Quintero  Soto,  Jason  Eli  Quintero  Soto,  Vereine
Quintero  Soto,  contra Luis Miguel Urzola Corrales, Iván José Maestre
Aroca,   Betsy  Aliñe  Charris  Palacio,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  NIT.
860.026.182-5. Límite de la cuantía: $ 540.000.000.


Mediante  Oficio  No.  00521  del  13 de octubre de 2023, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Monteria (Córdoba), inscrito el 1 de Noviembre
de  2023  con el No. 00212519 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
declarativo  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 23 001 31
03  002 2023 00183 00 de Victor Rafael Hernandez Negrete CC.15610817 y
otros,  Contra:  Alberto  Gonzalez  Mancipe  CC.  91.185.459, Deyanira
Mantilla Vera CC. 63.274.609, ALLIANZ SEGUROS SA NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  1144 del 20 de noviembre de 2023, el Juzgado 02
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Civil  del  Circuito de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 23 de
Noviembre  de  2023  con  el  No.  00212992  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
680813103002-2023-00174-00   de   Cyndi  Yurley  Niño  Salamanca  C.C.
1.096.193.638,  contra  EXXE  LOGISTICA  S. A. S. NIT. 830.051.440-7 y
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Auto  No. 140 del 1 de diciembre de 2023, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Ocaña  (Norte  de  Santander),  inscrito  el  13 de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213434  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal No. 544983103001-2023-00072-00 de Nancy Cano Hernández
CC.  63.363.249,  William  Fernando  Sánchez Contreras CC. 91.476.167,
Wilson  Cano  Hernández  CC.  63.364.501,  Emilena  Cano  Pedraza  CC.
63.447.795,  María  Isabel  Cano  Pedraza CC. 37.544.265, Luis Antonio
Cano   Quintero   CC.   91.204.585   y  Mauricio  Cano  Hernández  CC.
91.247.168,  Contra:  German  Antonio  Aragón  Reyes  CC.  19.500.873,
ALLIANZ   SEGUROS   SA   NIT.   860.026.182-5   y  PRODECA  S.A.  NIT.
804.009.702-1.


Mediante  Oficio No. 463 del 12 de diciembre de 2023, Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  La  Dorada (Caldas), inscrito el 20 de Diciembre de
2023  con  el No. 00213658 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
17380310300220230025800   de  Mario  Arenas  C.C.10.172.989,  Verónica
Arenas  Arenas  C.C.  1.054.548.440 Deiby Alexander Arenas Arenas C.C.
1.054.553.116,  Sebastián  Arenas  Arenas  C.C.  1.054.558.433 Celmira
Arenas.  C.C.  30.349.563,  contra  Cesar  Augusto  Valero Sierra C.C.
1.076.664.805,  Urpiano  Leon  Herrera C.C.7.163.743 y ALLIANZ SEGUROS
S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  0762  del  19  de diciembre de 2023, Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 21 de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213674  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001310301120230033200  de  Maria  Emilce  Arevalo de Bayona y otros,
contra     EMPRESA     DE     DISTRIBUCIONES    INDUSTRIALES    S.A.S.
NIT.890.909.001-1  ,  Hugo Ernesto Socha Lozano, Nestor Ardila Celes Y
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT.860.026.182-5
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Mediante  Auto  No.  082  del  29  de  enero de 2024, proferido por el
Juzgado  18  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
15  de Febrero de 2024 bajo el No. 00214786 del libro VIII, se decretó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del  proceso  de  verbal de responsabilidad civil extracontractual No.
760013103018-2023-00321-00  de Andrea Marcela Solarte Valdés, Madelein
Solarte  Valdés,  Yessenia Solarte Valdez, Alba Lucia Solarte Giraldo,
Luz  Estella  Solarte  Giraldo, Marisel Solarte Giraldo, Saray Solarte
Bravo,  Libardo  Peña  Bravo, Diana María Peña Bravo, María Delsy Peña
Bravo,  Nelly  Bravo  Solarte,  Danna  Sofia  Solarte  López  y  María
Magdalena  Barbosa  Angarita,  obrando  en  representación  de su hijo
menor  Dylan  Matthiw  Solarte  Barbosa,  quienes  actúan  a través de
apoderado  judicial,  contra de José James Murillo Valdés (conductor),
JVIO  S.A.S.  NIT.  901.286.334-0 (propietario del vehículo) y ALLIANZ
SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No. 421 del 13 de marzo de 2024, el Juzgado 05 Civil
del  Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquía), inscrito el 15 de
Marzo  de  2024  con  el  No.  00218249  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  05001310300520240002300  de  Elizabeth  Cassiani
Cortes,  Samuel  David  Carreazo Cassiani y Karelis Carreazo Cassiani,
contra  ALLIANZ  S.A.  NIT.  860.026.182-5,  Alexander Zapata Carreazo
C.C. 1.033.646.263 y TMQ S.A. NIT. 811.037.875-1.


Mediante  Oficio  No. 051 del 15 de marzo de 2024, el Juzgado 21 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquía), inscrito el 4 de
Abril  de  2024  con  el  No.  00221313  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual accidente de
tránsito  No.  05001-31-03-021-2024-00037-00  de Iván de Jesús Álvarez
Hernández  C.C.  349.492,  Karen Jaritsa Álvarez Pulgarín C.C. 71.374.
128,  Luz  Elena  Álvarez Pulgarín C.C. 43.905.278, Iván David Álvarez
Pulgarín  C.C.  1.036.336.773,  Fabián  Alexis  Álvarez  Pulgarín C.C.
1.216.718.530  y Blanca Fanny Álvarez Pulgarín C.C. 43.979.920, contra
ALLIANZ  SEGUROS  S.A  NIT. 860.026.182-5, RENTING COLOMBIA S.A.S NIT.
811.011.779-8,   BANCOLOMBIA  S.A  NIT.  890.903.938-8  D1  S.A.S  NIT
900.276.962-1 y Cristian Arango Pérez C.C. 1.040.326.797.





TÉRMINO DE DURACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.







OBJETO SOCIAL


El   objeto   de   la  sociedad,  es  celebrar  y  ejecutar  diversas,
modalidades  de  contratos de seguro y reaseguro, aceptando o cediendo
riesgos  que,  de  acuerdo con la ley y la técnica aseguradora, pueden
ser  materia  de  este contrato. En desarrollo de su objeto social, la
sociedad  podrá  invertir su capital y sus reservas de acuerdo con las
normas  legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de
seguros,  arrendar,  hipotecar,  pignorar  y  enajenar cualquier terma
toda   clase  de  bienes  muebles,  inmuebles  o  semovientes;  girar;
endosar,  aceptar,  descontar, adquirir, garantizar, protestar, dar en
prenda  o  garantía  y  recibir  en  pago  toda  clase de instrumentos
negociables  o  efectos  de comercio; dar o recibir dinero en préstamo
con  o  sin  intereses;  celebrar  contratos  de  sociedad  con  otras
personas  que  tengan objetos análogos o conexos y que en alguna forma
tiendan   al   cumplimiento   del   objeto  principal.  Podrá  también
garantizar  por  medió de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos, sus
obligaciones  propias  u  obligaciones  de  terceros,  si  ello  fuere
legalmente  posible,  realizar  operaciones de libranza y, en general,
ejecutar  todos  aquellos  actos y celebrar todos los contratos que se
relacionen  con  el  objeto social y que se encuentren autorizados por
las  disposiciones  legales que reglamentan la inversión del capital y
la reserva de las compañías de seguros.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $102.500.000.000,00
No. de acciones    : 10.250.000.000,00
Valor nominal      : $10,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $82.334.522.790,00
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No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312         
                  Posada                                              
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171        
Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562         
                  Paredes Garcia                                      
Cuarto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346         
                  Murgueitio                                          
Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107         
                  Salgar                                              
Sexto Renglon     Jeannette Forigua Rojas   C.C. No. 51975157         


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       
Segundo Renglon   Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377       
                  Arango                                              
Tercer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042         
Cuarto Renglon    Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054         
                  Rueda                                               


Por  Acta No. 129 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No.
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02498874 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312         
                  Posada                                              


Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562         
                  Paredes Garcia                                      


Por  Acta No. 132 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2020 con el No.
02610026 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171        


Por  Acta No. 134 del 12 de julio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2022 con el No.
02816968 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107         
                  Salgar                                              


Por  Acta No. 137 del 29 de junio de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de noviembre de 2023 con el
No. 03032642 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346         
                  Murgueitio                                          


Sexto Renglon     Jeannette Forigua Rojas   C.C. No. 51975157         
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       


Segundo Renglon   Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377       
                  Arango                                              


Tercer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042         


Cuarto Renglon    Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054         
                  Rueda                                               





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 126 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349104 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  5  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de julio de 2023 con el No.
02994082 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  1016020333 T.P.
Principal         Ricaurte                  No. 207157-T              


Revisor  Fiscal   Claudia   Yamile   Ruiz   C.C.   No.  52822818  T.P.
Suplente          Gerena                    No. 129913-T              





PODERES
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Por  Escritura  Pública  No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
18  de  junio  de  2009,  inscrita  el 19 de junio de 2009 bajo el No.
016212  del  libro  V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificado
con  cédula  de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Aleyda  Consuelo  Brausin  Rondon, identificada con cédula
ciudadanía   No.   52.166.641   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A)  Firmar  contratos o suscribir ofertas mercantiles mediante
la  firma  de órdenes de compra de servicios con corredores, agencias,
agentes  y,  en  general,  intermediarios  de  seguros;  y  B)  Firmar
comunicaciones   de  terminación  de  dichos  contratos,  convenios  y
ofertas  mercantiles, así como comunicaciones de cancelación de claves
a los intermediarios.


Por  Escritura  Pública  No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo el
No.   00017004   del   libro   V,  compareció  Arturo  Sanabria  Gomez
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de
representante  legal  de  las  sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.,
ASEGURADORA   DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  y  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE
INVERSION   COLSEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general a Ricardo Velez Ochoa, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042 de Bogotá D.C., y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 67.706 del C S de la J; para que
en  nombre  y representación de las sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las
referidas   sociedades   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)
Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección
de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus
veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e
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intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, e) recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008 bajo
el  No.  14513  del  libro  V,  compareció  Belen  Azpurua  De Mattar,
identificada  con  cédula  de extranjería No. 324.238, en su condición
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres
Vargas  Vargas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79687849
de  Bogotá D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111896 del C
S  de  la  J;  para  ejecutar los siguientes actos: A) Representar con
amplias  facultades  a  las  referidas  sociedades  en  toda  clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
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intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones
ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o
juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o
socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la
asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el
caso;  E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y
clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales
en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos
que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar
ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al
trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por
cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u
obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades
poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para
desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 4874 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
19  de diciembre de 2008, inscrita el 29 de diciembre de 2008 bajo los
registros  Nos.  14965,  14966,  14969,  14970,  14971,  14972, 14973,
14974,  14975,  14976, 14977, del libro V, compareció Belen Azpurua De
Mattar,  identificada  con  cédula  de  extranjería  No.  324238 en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere  poder  general  a,  Maria  Elvira  Bossa  Madrid,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.560.200 y con tarjeta
profesional  de  abogada  No.  35.785;  Servio  Tulio Caicedo Velasco,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.381.908 y con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  36.089;  Maria Lourdes Forero Quintero,
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identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.607.509 y con tarjeta
profesional  de abogada No. 34105, Hugo Moreno Echeverri, identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  19.345.876  y con tarjeta profesional de
abogado  No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.768.409  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  55.201;  Luis  Fernando Novoa Villamil, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.759.141  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  23.174;  Eidelman  Javier Gonzalez Sanchez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta profesional de
abogado  No.  108.916,  Lidia Mireya Pilonieta Rueda, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  41.490.054  y  con tarjeta profesional de
abogada  No.  15.820,  Marcelo  Daniel  Alvear Aragon identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79424383  y  con  tarjeta  profesional de
abogado  No.  75250,  Fernando Amador Rosas identificado con cédula de
ciudadanía  No.  19074154  y  con  tarjeta  profesional de abogado No.
15818,  para  que  en  nombre  de  y  representación de las sociedades
mencionadas  ejecuten los siguientes actos: A) Representar con amplias
facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito, inspecciones de
policía,  fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores. B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá.
C)  Atender  los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la
dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga
sus   veces,   así   como   de   cualquiera  de  las  oficinas  de  la
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme   a  la  ley.  D)  Realizar  las  gestiones
siguientes,  con  amplias facultades de representación: Notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionados
administrativos  del  orden  nacional  departamental,  municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá,  o de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
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clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante  de que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representen. E)
recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  enero  de  2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el No.
00021418  del libro V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.786.989 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Soraya Ines
Echeverrry  13013  identificada  con  cédula ciudadanía No. 28.682.886
chaparral  (Tol.) y tarjeta profesional de abogada No. 80.012 expedida
por  el  consejo  superior  de  la  judicatura,  para  que en nombre y
representación  de cada una de las sociedades poderdantes, ejecute los
siguientes   actos:  1.1  Representar  con  amplias  facultades  a  la
sociedad   poderdante   en   toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,  coadyuvantes  u
opositores.  1.2  Representar  a  la  sociedad poderdante, con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley.  1.4 Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá o
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de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios   renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante. 1.6 Otorgar poderes especiales
en   nombre   de   la  sociedad  poderdante.  1.7  Desistir,  recibir,
transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No.  1647  de la Notaría veintitrés de Bogotá
D.C.,  del  29  de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo
el  No.  00022988  del  libro  V,  compareció  Luz  Marina Falla Aaron
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 36.161.591 de Neiva en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  Allianz  Seguros  S.A  (en  adelante  la  sociedad) confiere
poderes  generales  a  Jorge  Enrique  Becerra  Olaya,  mayor de edad,
domiciliado  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  79.686.990  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación   de   las   sociedades   se  notifique  de  los  actos
administrativos  proferidos  por  COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que
descorra  traslados,  interponga  y  sustente  recursos  y  renuncie a
términos.


Por  Escritura  Pública  No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
17  de  octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el No.
00023761   del   libro   V,   compareció   Veronica   Velasquez  Melo,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal, de Allianz Seguros S.A confiere
poder  general  a  Ludy  Giomar Escalante Mendoza, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número  51.937.308  de  Bogotá  y  la  tarjeta
profesional   de  abogado  número  76.632,  expedida  por  el  consejo
superior  de  la  judicatura,  para que, en nombre y representación de
cada  una de las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos:
A)  Representar  con  amplias  facultades  a la sociedad poderdante en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea   como   demandante,   demandada,   litisconsorte,  coadyuvante  u
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opositora;  B)  Representar  a  la  sociedad  poderdante,  con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá;  C)  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley;  D)  Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental; municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes;  descorrer
traslados;    interponer   y   sustentar   recursos,   ordinarios   y,
extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante; E) Otorgar, poderes especiales
en  nombre  de la sociedad poderdante F) Desistir, recibir, transigir,
conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública No. 442 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 4
de  marzo de 2013, inscrita el 3 de mayo de 2013 bajo el No. 00025147,
del  libro  V, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de la
Notaría  23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04 de
junio  de  2015.  Bajo  el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto   Ariza  Vesga  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Luis
Fernando  Encinales  Achury, mayor de edad, identificado con la cédula
de  ciudadanía  número 79.686.380 de Bogotá para que ejecute en nombre
y  representación  de la sociedad los siguientes actos 1.1 Representar
con  amplias  facultades  a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
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cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  1.2  Representar  con amplias facultades a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procedimientos  ante  las autoridades
administrativas  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito    capital    de   Bogotá   y,   ante   cualquier   organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental;
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad los recursos
ordinarios;  tales  como reposición, apelación, y reconsideración, así
como  los recursos extraordinarios conforme a la ley. 1.4 Realizar las
gestiones  siguientes, con amplias facultades de representación: - (I)
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios   administrativos  del  orden  nacional,  departamental.,
municipal   o   del   distrito   capital  de  Bogotá  o  de  entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  (II) descorrer traslados,
interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y extraordinarios, (III)
renunciar  a  términos,  (IV)  asistir  a  toda  clase de audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, (V) asistir a todo tipo de
audiencias  de  conciliación  y (VI) realizar conciliaciones totales o
parciales  con  virtualidad  para  comprometer a la sociedad, absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad 1.5
Responder   solicitudes,   quejas  y  requerimientos  presentados  por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad en desarrollo del derecho de
petición.  1.6  Otorga  poderes  especiales en nombre de la sociedad y
1.7 Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No.  1706 de la Notaría No. 23 de Bogotá D.C,
del  05  de  agosto de 2013, inscrita el 26 de noviembre de 2013, bajo
el  No. 00026723, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de
la  Notaría 23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04
de  junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  ,  en  calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  para  ampliar el poder otorgado a Luis Fernando Encinales
Achury,  identificado  con  la  cédula ciudadanía número 79.686.380 de
Bogotá,  con  tarjeta  profesional No. 194.487 expedida por el consejo
superior  de  la  judicatura, en el sentido de indicar que en nombre y



Página 25 de 50



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 15 de abril de 2024 Hora: 15:18:23
Recibo No. AA24735603

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24735603AA45D



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

representación  de  la  sociedad  ejecute  los  siguientes  actos: (I)
pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios y por cualquier persona; y (II)
pronunciarse  sobre  las  solicitudes de reconsideración de objeciones
que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,  asegurados,
beneficiarios   y  por  cualquier  personal.  Para  que  en  nombre  y
representación  de la sociedad realice las siguientes actividades: (I)
suscripción  de  contratos  de  salvamento  y contratos de transacción
necesarios para el desarrollo de la actividad de la compañía.


Por  Escritura  Pública  No. 2038 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
27  de agosto de 2014, inscrita el 9 de septiembre de 2014 bajo el No.
00029008   del   libro   V,   compareció   juan  enrique  sierra  vaca
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Nelson Gutierrez
Rueda  identificada con cédula de ciudadanía No. 79.737.771 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice las
siguientes   actividades:   A)   Firmar   matriculas,   prematriculas,
regrabaciones,  traspasos,  cancelación  de  matrículas y contratos de
compraventa  de  vehículos  que  se efectúen a nombre de la sociedad y
adelantar   ante   las   entidades   competentes  toda  las  gestiones
pertinentes  para  el trámite de los mismos; (B) Aceptar pignoraciones
de  vehículos a favor de la sociedad y levantar dichos gravámenes; (C)
Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados u otras personas
para   la   realización   de   gestiones   usuales   en   materia   de
indemnizaciones  en  el  ramo  de automóviles, tales como asistencia a
audiencias o diligencias.


Por  Escritura Pública No. 547 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 17
de  marzo  de  2015,  inscrita  el  27  de  abril  de 2015 bajo el No.
00030872  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   72.167.595  en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Luisa Fernanda
Robayo  Castellanos  identificada con cédula ciudadanía No. 52.251.473
de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de las sociedades
realice  las  siguientes  actividades:  A)  Objetar  las reclamaciones
correspondientes  a  los  ramos de seguros generales, presentadas a la
sociedad  poderdante  por  asegurados,  beneficiarios  y,  es  general
cualquier  persona, e igualmente pronunciarse sobre las solicitudes de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
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generales,  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad.  B)  Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  C)  Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados y
otras   personas,  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante,  para  la
realización  de  gestiones  usuales  en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como tramites de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias.   D)  Firmar  matriculas,  prematriculas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas  y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el  trámite de los mismos. E) Aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad  poderdante y levantar dicho gravámenes. F)
Otorgar  poderes  especiales  en  nombre de la sociedad poderdante. G)
Desistir,   recibir,  transigir,  conciliar,  sustituir,  reasumir  el
presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 2379 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  diciembre  de 2016, inscrita el 6 de enero de 2017 bajo el No.
00036660  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  72.167.595  de  barranquilla,  en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Yeison  Rene  Malpica  Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  80.503.590  de  Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad  realice  los  siguientes actos (a) representar a la sociedad
poderdante  en  las  actuaciones judiciales y extrajudiciales que sean
necesarias  con la finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar
en  virtud  de  la  subrogación legal contra los terceros causantes de
daños  a  los  asegurados  de  la  sociedad. (b) al apoderado le queda
expresamente  prohibido  recibir  a  nombre de la sociedad poderdante.
Confiere  poder  general  a William Padilla Pinto, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No. 91.473.362 de Bogotá, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)
Representar  a la sociedad en las audiencias extrajudiciales a las que
sea convocada, con la facultad de conciliar total o parcialmente.


Por  Escritura Pública No. 1712 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 3
de  septiembre  de  2018,  inscrita  06  de septiembre de 2018 bajo el
registro  No.  00039969  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
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Bogotá  en  su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A.,
confiere  poder  general a Diego Ignacio Vergara Peña identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.656.161  de  Bogotá D.C., y portador de la
tarjeta  profesional No. 86.336 expedida por el consejo superior de la
judicatura,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad
realice  los siguientes actos (A) Representar con amplias facultades a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel,  juzgados  y  tribunales  de todo tipo, incluidos tribunales de
arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo
superior  de  la  judicatura,  corte  suprema de justicia y consejo de
estado   bien   sea   como   demandante,   demandado,   litisconsorte,
coadyuvante  u  opositores;  (B)  Representar con amplias facultades a
las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de Bogotá y ante
cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá;
(C)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones provenientes de la
dirección  de  impuestos y aduanas nacionales Dian o de la entidad que
haga   sus   veces,   así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  cómo
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  gestiones
siguientes  con  amplias  facultades de representación, notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá  o  de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o  parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante
de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar y
comprometer  a  la  sociedad que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen; (E)
Recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente  mandato;  (F)  Representar  a  la sociedad poderdante en las
actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
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asegurados  de  la  sociedad;  (G)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.


Por  Escritura  Pública  No. 2166 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2018  inscrita el 26 de noviembre de 2018 bajo el
registro  No.  00040479  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de la
referencia.  Sección  primera:  Que por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Esneith  Lorena  Beltran Acosta
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.363.066, para que en
nombre  y  representación  de la sociedad realice los siguientes actos
(A)  Representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en
toda  clase  de procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo
tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase, corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&release,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judíos  o  emanadas  de funcionarios administrativos del
orden    nacional,    departamental    o    municipal,   o   entidades
descentralizadas  de  los  mismos ordenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  el  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa  ampliando  plazos,  otorgando  rebajas  o descuentos. Sección
segunda:  que  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere
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poder  general  a  Jhon  Jairo  Lopez  Gomez  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  1.022.380.842, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice los siguientes actos (A) Representar con amplias
facultades  a  la  sociedad  poderdante  en  toda  clase  de  procesos
judiciales   ante  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,  incluidos
tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase,  corte  constitucional,
consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y
consejo   de   estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&reiease,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
del   orden   nacional,   departamental   o   municipal,  o  entidades
descentralizadas  de  los  mismos órdenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  él  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos.


Por  Escritura Pública No. 278 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 26
de  febrero  de  2019,  inscrita  el 8 de marzo de 2019 bajo el número
00041050  del  libro  V,  compareció Luisa Fernanda Robayo Castellanos
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de Bogotá en su
calidad  de  representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  manifestó: sección primera: Poder a
favor  de  Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo  por  medio de la presente
Escritura  Pública  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  confiere  poder general a
Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo,  mayor  de edad, identificada con la
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cédula  de  ciudadanía No. 1.020.721.832 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  sociedad  realice  los siguientes actos (a)
firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS S.A.,
y  (b)  firmar  trámites relacionados con vehículos declarados pérdida
total y salvamentos.


Por  Escritura  Pública  No. 1807 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
02  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 10 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042367  del  libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D.C. en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Nelson  Joan  Guerrero  Rangel, identificado con la
cedula  de  ciudadanía No. 1.019.046.530 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  Sociedad  realice los siguientes actos: (A)
Representar  a  la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y
extrajudiciales  que  sean necesarias con la finalidad de efectuar los
recobros  a  los  que  haya  lugar  en  virtud de la subrogación legal
contra  los  terceros  causantes  de  daños  a  los  asegurados  de la
sociedad;  (B)  Al Apoderado le queda expresamente prohibido recibir a
nombre de la sociedad poderdante.


Por  Escritura  Pública No. 245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 2
de  febrero  de  2020  inscrita el 2 de Marzo de 2020 bajo el registro
No.   00043236   del   libro   V,  compareció  Luisa  Fernanda  Robayo
Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D  en  su  calidad  de  Representante  legal,  por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Edgar Hernando
Peñaloza  salinas  identificado con cedula ciudadanía No.1.026.575.922
de  Bogotá D.C., con tarjeta profesional 264.834, para que en nombre y
representación  para  que  por  medio de la presente escritura pública
ALLIANZ  SEGUROS  S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confieren poder
general   A   Edgar   Hernando   Peñaloza   salinas,  mayor  de  edad,
identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.026.575.922 de Bogotá,
y  tarjeta profesional no. 264.834 para que en nombre y representación
de   la   sociedad  realice  los  siguientes  actos  (a)  objetar  las
reclamaciones  correspondientes  a  los  ramos  de  seguros  generales
presentadas  a  la sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y
en  general  ,cualquier  persona,  e igualmente pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones correspondientes a los
ramos  de  seguros  generales,  que sean presentadas a dicha sociedad;
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(b)  responder  solicitudes,  quejas  y requerimientos presentados por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad poderdante en desarrollo del
derecho  de  petición;  (c)  otorgar  poderes generales y especiales a
abogados  u  otras  personas, en nombre de la sociedad poderdante para
la  realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como  tramite de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias;  (d)  firmas  matriculas,  prematrículas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas, y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el trámite de los mismos; (e) aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes (f)
representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en toda
clase  de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales
de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramiento de cualquier
clase,  corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte
suprema  de  justicia  y consejo de estado, bien sea como demandantes,
demandadas,  litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (g)representar
con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de
actuaciones  y  procedimientos  ante  autoridades  administrativas del
orden   nacional,  departamental,  municipal  o  distrito  capital  de
Bogotá,  y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de  Bogotá,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de derecho
público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del distrito
capital  ante  cualquier organismos descentralizado de derecho público
del  orden nacional, departamental municipal o del distrito capital de
Bogotá  , (h) realizar las gestiones siguiente, con amplias facultades
de  representación notificarse de toda clase de providencia judicial o
emanada   de   funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  de  Bogotá  ,  o de entidades
descentralizadas   de   los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados  ,
interponer   y  sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ,
renunciar  a  términos  de  asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencia   de  conciliación-  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad  para comprometer a la sociedad poderdante
que   se  traten  absolver  interrogatorios  dé  parte;(i)  contestar,
formular  peticiones,  interponer recursos y demás medios de defensa a
que  haya  lugar  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y
gestiones  pertinentes  en  nombre  de  la  sociedad poderdante, en la
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acciones  de  tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma
o  sea  oficiada  para  suministrar  información;  (j) otorgar poderes
especiales  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  y (k) desistir,
recibir,   transigir,   conciliar  sustituir  y  resumir  el  presente
mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 1635 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
30  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el 21 de enrro de 2021 bajo el
registro  No.  00044688  del  libro V, compareció Andres Felipe Alonso
Jimenez  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.875.700, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Victor  Hugo  Leon  Narvaez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
94.399.634  de  Cali.,  para  que  en  nombre  y  representación de la
sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Pronunciarse sobre las
reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier persona respecto al ramo de seguro de
automóviles;    (B)    Pronunciarse    sobre    las   solicitudes   de
reconsideración  de  objeciones que sean presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados, beneficiarios y por cualquier persona respecto
al  ramo de seguro de automóviles; (C) Responder solicitudes de quejas
y  requerimientos presentados a la sociedad por autoridades o terceros
en  desarrollo  del  derecho fundamental de petición consagrado por el
artículo  23  de  la Constitución Política de Colombia. Confiere poder
general  a  Santiago  Sanin  Franco identificado con cédula ciudadanía
No.  80.088.324,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los siguientes (A) Suscriba toda clase de contratos hasta por
una  cuantía  de  cincuenta  millones  de  pesos ($50.000.000) con los
distintos  proveedores  y  funcionarios  de  la compañía, así como sus
respectivos  otrosí,  adendos modificatorios, actas de liquidación y/o
terminación.


Por  Escritura Pública No. 559 del 26 de abril de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  mayo  de  2021,  con  el  No. 00045287 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Bertha Beatriz
Leal   Villareal,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
41.794.813,  John Camilo Rojas Corredor, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   80.047.569,   Liana   Catherin  Valencia  Valencia,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.121.824.110, Liliana
Maria  Oyuela  Muñoz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
52.167.389,  Julio  Cesar Riaño Heredia, identificado con la cédula de
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ciudadanía   No.   79.468.736,   Meidy   Xiomara   Rodriguez   Bernal,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 41.961. 801 y Fhauda
Margarita  Gattas  Carreño,  identificada  con la cédula de ciudadanía
No.  22.810.864,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los  siguientes  actos:  (A)  Celebrar  todos  los  contratos
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, que sean propios del
giro  ordinario  de los negocios de las sociedades, cualquiera que sea
su  cuantía;  (B)  participar  en  licitaciones  públicas  o  privadas
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, presentando ofertas,
directa  o  indirectamente  o a través de apoderado y suscribiendo los
contratos  que  de  ello se deriven cualquiera que sea su cuantía; (C)
firmar  pólizas  de  seguro  de los ramos autorizados para cada una de
las  sociedades, incluyendo pero sin limitarse a pólizas de seguros de
cumplimiento,  pólizas  de  seguros  de  vida,  pólizas  de seguros de
salud,  pólizas  de  seguros  de  automóviles,  pólizas  de seguros de
responsabilidad.  Sección  segunda: Por medio de la presente escritura
ALLIANZ  SEGUROS  S.A  Y  ALLIANZ  SEGUROS DE VIDA S.A confieren poder
general  a  Iveth  Zohe  Cubillos  Mendoza, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.030.560.430, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice  los  siguientes  (A)  representar  con  amplias
facultades  a  las  sociedades en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado, bien sea como demandantes, demandas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público de orden nacional, departamental o
municipal;   (C)   atender   los   requerimientos   y   notificaciones
provenientes  de  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de
la  entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas
de  la  administración  e  intentar  en nombre y representación de las
sociedades  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación,
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley;  (D)  representar  a las sociedades en reuniones ordinarias o
extraordinarias  de  asambleas  generales  de  accionistas o juntas de
socios  en  sociedades  de  que  esta sea accionista o socia y otorgar
poderes  en  nombre  de  la  sociedad  para  la  asistencia  de  otros
representantes  a  tales  reuniones,  cuando sea el caso; (E) realizar
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las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,  departamental  o
municipal,  o  de  entidades  descentralizadas  de los mismos ordenes,
descorrer  traslados,  interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y
extraordinarios  ante  cualquiera  de  dichas autoridades, renunciar a
términos,  asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales
y  administrativas,  asistir a todo tipo de audiencias de conciliación
y  realizar  conciliaciones  totales  o parciales con virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesary  comprometer  a  las  sociedades;  (F)  objetar  las
reclamaciones  que  presentenlos asegurados y clientes a la sociedades
poderdantes.  (G) Otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades;
(H)  Firmar  traspasos  de  vehículos  que se efectúen a nombre de las
sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas
las  gestiones  pertinentes  al  trámite  de  los  mismos;  (I) firmar
física,  electrónicamente,  o  por  cualquier  medio que establezca la
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, las declaraciones de
cualquier  tipo  de  impuestos  u obligaciones tributarias que estén a
cargo  de  las sociedades poderdantes y (J) igualmente queda facultado
expresamente   para  desistir,  conciliar,  transigir  y  reasumir  el
presente mandato.


Por  Escritura Pública No. 831 del 18 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  julio  de  2021,  con  el No. 00045670 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a a Miguel
Arturo  Garcia  Sandoval  identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.756.752  para  que  en  nombre  y  representación  de la sociedades
realice  los  siguientes actos (A) firme declaraciones tributarias del
orden  nacional,  departamental  y  municipal  (B) atienda y firme los
requerimientos    de    la    administración    tributaria   nacional,
departamental    y    municipal;   (C)   solicite   devoluciones   y/o
compensaciones  de  saldos  a favor en impuestos de las compañías. (D)
solicite  estados  de  cuenta a la administración tributaria nacional,
departamental  y  municipal.  (E)  firme  poderes  para la atención de
visitas  de  la  administración  tributaria  nacional, departamental y
municipal.   (F)   firme  los  demás  documentos  requeridos  para  el
cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales del orden
nacional,  departamental  y municipal. Confiere poder general a Nilton
Fernando  Cerquera  Vargas  identificado  con cédula de ciudadanía No.
1.075.256.431,  Dayana Carolina Reatiga Pulido identificada con cédula
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de  ciudadanía  No. 1.032.460.534, para que en nombre y representación
de  la  sociedad realicen los siguientes actos: (A) firmar traspasos y
cancelaciones  de  los  vehículos  declarados  pérdida  total  que  se
encuentran  a nombre de la compañía y (B) firmar trámites relacionados
con vehículos declarados pérdida total y salvamentos.


Por  Escritura Pública No. 400 del 22 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  mayo  de  2022,  con  el  No. 00047333 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Wilson David
Hernandez   Lopez,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.030.636.348,  a  Martin  Camilo  Ruiz  Martinez, identificado con la
cédula  de ciudadanía No.1.030.591.234, a Juan Camilo Sandoval Torres,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.032.460.737, a Juan
Felipe  Moncaleano  Gallon,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.094.926.804,  y  a  John William Ramirez Colorado, identificado
con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.018.455.965, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realicen  los  siguientes actos: (A)
Firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la compañía y (B) Firmar trámites
relacionados con vehículos declarados pérdida total y salvamentos.


Por  Escritura  Pública  No. 1165 del 15 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  agosto de 2022, con el No. 00047905 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder   general,  a  Luz  Angela  Duarte  Acero,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  23.490.813,  y a Maria
Constanza  Ortega  Rey,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.
52.021.575  para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad
realicen  los siguientes actos: (A) Representar con amplias facultades
a  las  referidas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  transito, inspecciones de policia,
fiscalias  de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo incluidos
tribunales  de  arbitramento de cualquier clase, Corte Constitucional,
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia y
Consejo   de   Estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
y   municipal;   (C)   Atender  los  requerimientos  y  notificaciones
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provenientes  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de la
entidad  que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de
la  administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios,  tales como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios  conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  siguientes
gestiones,  con  amplias  facultades de representación: notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental y municipal o de
entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  terminos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales  con  virtualidad  para  comprometer  a  las  sociedades
poderdantes  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar   y  comprometer  a  las  sociedades  que  representa  y  (E)
Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 1186 del 16 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá, D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  16  de Agosto de 2022, con el No. 00047952 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Juan Manuel Carrizosa Cardenas,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.047.374.941 para que
en  nombre  y  representación  de  la sociedad realicen los siguientes
actos:  (a)  firmar  fisica o electrónicamente, documentos, formatos y
anexos  relacionados  con  el  proceso  de registro como proveedores o
como   clientes   de  las  compañías  poderdantes  y  (b)  firmar  las
repsuestas  a  solicitudes  y  quejas  presentadas  por  autoridades o
terceros a las compañías poderdantes.


Por  Escritura  Pública No. 1389 del 12 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  20  de  Septiembre  de  2022,  con el No. 00048206 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  a  Fabio  Perez  Quesada,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 4.949.355, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
(A)  Representar  con amplias facultades a las referidas sociedades en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
transito,  inspecciones  de policia, fiscalias de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo  incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
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judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  (B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental y municipal; (C) Atender
los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley; (D) Realizar las siguientes gestiones, con amplias facultades
de   representación:   notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental  y  municipal o de entidades descentralizadas
de  los  mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar
recursos  ordinarios  y extraordinarios, renunciar a terminos, asistir
a    toda   clase   de   audiencias   y   diligencias   judiciales   y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  las  sociedades  poderdantes de que se trate, absolver
interrogatorios  d  parte, confesar y comprometer a las sociedades que
representa  y (E) Desistir, conciliar, sustituir y resumir el presente
mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 0386 del 29 de marzo de 2023, otorgada en
la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
17  de  Abril  de  2023,  con  el No. 00049699 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a Jeison Felipe Cárdenas Saavedra
Cedula   de  ciudadanía  No.  1.014.263.104,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  realice(n) los siguientes actos: (a)
objetar  las  reclamaciones  correspondientes  a  los ramos de seguros
generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
cualquier   persona.   (b)   pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (c) responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.
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Por  Escritura  Pública  No. 0624 del 17 de mayo de 2023 , otorgada en
la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050160 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  María Angelica Restrepo Uribe,
identificado  con  la  cedula  de ciudadanía no, 52.864.297 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice los
siguientes  actos  (a)  suscriba toda clase de contratos hasta por una
cuantía  de  sesenta  (60)  smlmv,  con  los  distintos  proveedores y
funcionarios  de la compañía, así como sus respectivos otrosí, adendos
modificatorios,  actas de liquidación y/o terminación. ALLIANZ SEGUROS
S.A.,  ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA S.A., ALLIANZ COLOMBIA S.A., ALLIANZ
INVERSIONES  S.A.,  ALLIANZ  SAS  S.A.S.  Y FUNDACIÓN ALLIANZ confiere
poder  general  a  Lady Dayana Diaz Cuprita Identificada con la cedula
de  ciudadanía  no.  52.750.797 para que en nombre y representación de
la  sociedades  realice  los  siguientes actos (a) firme declaraciones
tributarias   del  orden  Nacional,  Departamental  y  Municipal.  (b)
Atienda  y  firme  los  requerimientos de la administración tributaria
nacional,  Departamental  y  Municipal;  (c) Solicite devoluciones y/o
compensaciones  de  saldos  a  favor  impuestos  de las compañías. (d)
Solicite  estados  de  cuenta a la administración tributaria Nacional,
Departamental  y  Municipal.  (e)  Firme  poderes  para la atención de
visitas  de  la  administración  tributaria  Nacional, Departamental y
Municipal.   (f)   Firme  los  demás  documentos  requeridos  para  él
cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales del orden
Nacional, Departamental y Municipal.


Por  Escritura  Pública  No. 0892 del 05 de julio de 2023, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  8  de  Agosto de 2023, con el No. 00050611 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Jorge Alejandro Suárez cardona,
identificado  con  la cedula de ciudadanía No. 71.386.774, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
(A)  Objetar las reclamaciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
cualquier   persona.   (B)   Pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (C) responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  La  persona jurídica confirió poder general a Yadira Botero
Vides,  identificada  con  la cedula de ciudadanía No. 22.735.388 para
que   en  nombre  y  representación  de  las  sociedades  realice  los
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siguientes  actos  (A)  suscriba toda clase de contratos hasta por una
cuantía  de  sesenta (60) smlmv a la fecha de suscripción del negocio,
con  los distintos proveedores y funcionarios de la compañía, así como
sus  respectivos  otrosí, adendos modificatorios, actas de liquidación
y/o  terminación.  La  persona  jurídica confirió poder general a Jose
Luis  Urquiza  Simbaqueba identificado con la cedula de ciudadanía No.
80.757.285  para que en nombre y representación de la sociedad realice
los  siguientes  actos: (A) suscriba toda clase de contratos hasta por
una  cuantía  de  sesenta  (60)  smlmv  a  la fecha de suscripción del
negocio,  con los distintos proveedores y funcionarios de la compañía,
así  como  sus  respectivos  otrosí,  adendos modificatorios, actas de
liquidación y/o terminación.


Por  Escritura Pública No. 1235 del 05 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  19  de Septiembre de 2023, con el No. 00050895 del libro
V,  la  persona  jurídica  confirió poder general a María Camila Gómez
Triana,  mayor  de  edad, identificada con la cedula de ciudadanía No.
1.020.764.976  de  Bogotá  para  que  en nombre y representación de la
sociedad  realizar  los  siguientes  actos: (A) Pronunciarse sobre las
reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier  persona.  B)  Pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones que sean presentadas a
la  sociedad  por tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier
persona.   C)   Responder   solicitudes,   quejas   y   requerimientos
presentados  a  la  sociedad  por autoridades o terceros en desarrollo
del  derecho  fundamental  de petición consagrado en el artículo 23 de
la  constitución política de Colombia. D) Firmar las contestaciones de
las   acciones  de  tutela  e  interponer  las  impugnaciones  de  los
respectivos  fallos.  E)  Presentar  solicitudes  y  requerimientos  a
autoridades  o  terceros  en  desarrollo  del  derecho  fundamental de
petición  consagrado  en el artículo 23 de la constitución política de
Colombia.  F)  Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a las sociedades.


Por  Escritura  Pública No. 1619 del 21 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  4 de Diciembre de 2023, con el No. 00051421 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder general a Hector Javier Carreño
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Forigua,  identificado  con  la cedula de ciudadanía no. 1.023.962.465
de  Bogotá,  D.C.,  para que en nombre y representación de la sociedad
realice  los siguientes actos: (A) firmar traspasos y cancelaciones de
los  vehículos  declarados pérdida total que se encuentran a nombre de
la  compañía  ALLIANZ SEGUROS S.A., y (B) firmar trámites relacionados
con  vehículos  declarados  pérdida  total  y  salvamentos. La persona
jurídica  confirió  poder  general  a Cristian Felipe Muñoz Estupiñan,
identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.032.499.617 de Bogotá,
D.C.,  para  que en nombre y representación de la sociedad realice los
siguientes   actos:  (A)  firmar  traspasos  y  cancelaciones  de  los
vehículos  declarados  pérdida  total que se encuentran a nombre de la
compañía  ALLIANZ SEGUROS S.A., y (B) firmar trámites relacionados con
vehículos  declarados pérdida total y salvamentos. La persona jurídica
confirió  poder general a Edison Arley Gonzalez Caro, identificado con
la  cedula  de  ciudadanía no. 80.874.676 de Bogotá, D.C., para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
(A)  firmar  traspasos  y  cancelaciones  de  los vehículos declarados
pérdida  total  que  se  encuentran  a  nombre  de la compañía ALLIANZ
SEGUROS  S.A.,  y  (B)  firmar  trámites  relacionados  con  vehículos
declarados pérdida total y salvamentos.


Por  Escritura  Pública No. 1768 del 13 de diciembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 26 de Diciembre de 2023, con el No. 00051536 del libro V,
la  persona jurídica confirió poder general a Andrés Alberto Leguizamo
López,  identificado  con la cedula de ciudadanía No. 1.019.046 660 de
Bogotá,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad realice
los  siguientes actos (A) Objetar las reclamaciones correspondientes a
los   ramos   de   seguros   generales   presentadas  por  asegurados,
beneficiarios  y  en  general  a  cualquier  persona. (B) Pronunciarse
sobre    la    solicitudes    de    reconsideración    de   objeciones
correspondientes   a   los   ramos   de  seguros  generales  que  sean
presentadas  a  dicha  sociedad;  y  (C) Responder solicitudes, quejas
requerimientos  presentados  por  autoridades o terceros a la sociedad
poderdante  en desarrollo del derecho de petición. La persona jurídica
confirió  poder  general  a Giovanny Cardona Giraldo, identificado con
la  cedula de ciudadanía No. 3.396.284 de Envigado, para que en nombre
y  representación  de  la  sociedad  realice los siguientes actos: (A)
Objetar  las  reclamaciones  correspondientes  a  los ramos de seguros
generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
cualquier   persona.   (B)   Pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
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generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (c) Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  La  persona  jurídica confirió poder general a Wilson David
Hernandez   López,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.
1.030.636.348  de  Bogotá,  para  que en nombre y representación de la
sociedad  realice  los siguientes actos: (A) Objetar las reclamaciones
correspondientes  a  los  ramos  de  seguros generales presentadas por
asegurados,  beneficiarios  y  en  general  a  cualquier  persona. (B)
Pronunciarse  sobre  la  solicitudes  de reconsideración de objeciones
correspondientes   a   los   ramos   de  seguros  generales  que  sean
presentadas  a  dicha  sociedad; y (c) Responder solicitudes, quejas y
requerimientos  presentados  por  autoridades o terceros a la sociedad
poderdante  en desarrollo del derecho de petición. Segundo.- Vigencia:
El(los)  presente(s)  poder(es)  estará (n) vigente(s). hasta tanto no
sea(n)   revocado(s)   por  la  Poderdante  mediante  otorgamiento  de
escritura pública.


Por  Escritura Pública No. 104 del 31 de enero de 2024, otorgada en la
Notaría  23 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 7
de  Febrero  de  2024,  con  el  No.  00051756 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Aura Jessica
Medina   Fandiño,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.018.469.232  y  tarjeta profesional no. 273.823 del Consejo Superior
de  la  Judicatura, para que en nombre y representación de la sociedad
realice  los siguientes actos (a) representar a la sociedad poderdante
en  las  actuaciones  judiciales y extrajudiciales que sean necesarias
con  la  finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar en virtud
de  la  subrogación legal contra los terceros causantes de daños a los
asegurados  de  la  sociedad;  (b)  al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.


Por  Escritura Pública No. 391 del 04 de abril de 2024, otorgada en la
Notaría  23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 12
de  Abril  de  2024,  con  el  No.  00052157  del  libro V, la persona
jurídica  confirió poder general a Ana María Cortes Páez, identificada
con  la  cedula de ciudadanía no. 1.032.384.765 en su calidad de líder
de  licitaciones  DE  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  para  que  en  nombre y
representación  de la sociedad realice los siguientes actos (A) firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o  privada en los que participe la compañía
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de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o coaseguro
siempre  que  estos no superen el valor de cinco mil millones de pesos
moneda  corriente  ($5.000.000.000).  B)  suscribir  la  documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual  en aquellos negocios
que  no  superen  el  valor  de  cinco  mil  millones  de pesos moneda
corriente   ($5.000.000.000).  C)  asistir  en  representación  de  la
compañía  a audiencias de adjudicación de los procesos de convocatoria
pública  y/o  privada.  D)  expedir  y firmar las pólizas en los ramos
comercializados  por  la  compañía y que estén debidamente autorizados
por  la superintendencia financiera de Colombia, que se deriven de los
procesos  contractuales  a  los  que ha presentado oferta y que le han
sido  adjudicados  a  la  compañía.  las  facultades enunciadas en los
literales  anteriores  se  otorgan a nivel nacional. Y poder general a
Adriana   Rocío   Castro  Espinosa,  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía  no.  53.066.823,  en  su  calidad de gerente de estrategia
comercial  de ALLIANZ SEGUROS S.A. para que en nombre y representación
de  la  sociedad  realice los siguientes actos (a) firmar propuestas y
contratos  de  procesos  de  convocatoria  pública (procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas)  y/o  privada  en  los  que  participe  la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro siempre que
estos  no  superen  el  valor  de  diez  mil  millones de pesos moneda
corriente  ($10.000.000.000).  b) suscribir la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual en aquellos negocios que no superen el
valor    de    diez   mil   millones   de   pesos   moneda   corriente
($10.000.000.000).  c)  asistir  en  representación  de  la compañía a
audiencias  de  adjudicación  de  los procesos de convocatoria pública
y/o   privada.   d)   expedir  y  firmar  las  pólizas  en  los  ramos
comercializados  por  la  compañía y que estén debidamente autorizados
por  la superintendencia financiera de Colombia, que se deriven de los
procesos  contractuales  a  los  que ha presentado oferta y que le han
sido  adjudicados  a  la  compañía. Estas facultades enunciadas en los
literales anteriores se le otorgan a nivel nacional.




Que  por  Documento Privado No. Sin núm de Representante Legal, del 18
de  julio  de  2017,  inscrito  el  27 de julio de 2017 bajo el número
00037633  del  libro  V,  Santiago  Lozano  Cifuentes identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.794934  de  Bogotá,  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
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presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Gustavo  Adolfo  Cano Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  94.536.,234  de Cali, única y exclusivamente para que realice, en
representación  de  ALLIANZ,  los  reportes  diarios de las pólizas de
responsabilidad   civil  contractual  (RCC)  y  responsabilidad  civil
extracontractual  (RCEC)  al  registro único nacional automotor - RUNT
administrado  por  la  entidad concesión RUNT S.A. (antes reportado al
registro  nacional  de  empresas  de  transporte  público  y privado -
RNTE),  firme  digitalmente  dichos  reportes  y,  para efectos de los
mismos, se autentique como representante de ALLIANZ.
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3511            26-X  -1.981    10 BTA    19-XI -1.981 NO. 108739
1856            8 -VII-1.982    10 BTA    26-VII-1.982 NO. 119222
3759            15-XII-1.982    10 BTA    26-I  -1.983 NO. 127655
1273            23--V--1.983    10 BTA     1-VII-1.983 NO. 136713
1491            16-VI--1.983    10 BTA    1-VIII-1.983 NO. 136714
1322            10-III-1.987    29 BTA.   9--VI--1.987 NO. 212861
3089            28-VII-1.989    18 BTA.  11-VIII-1.989  NO.271.99
4845            26- X -1.989    18 BTA.  14- XI -1.989  NO.279780
2186            11- X -1.991 16 STAFE BTA. 20-XI-1.991  NO.346317
 447            30-III-1994  47 STAFE BTA  08-IV-1.994  NO.443176
6578          19- VII-1994  29 STAFE BTA  27- VII-1994 NO.456.468
1115          17- IV- 1995  35 STAFE BTA  26- IV- 1995 NO.490.027
5891          21- VI- 1996  29 STAFE BTA  25- VI--1996 NO.543.204
9236          20- IX--1996  29 STAFE BTA  01- X---1996 NO.557.213
1572          21-  II-1997  29 STAFA BTA  26-  II-1997 NO.575.503
2162          07-III- 1997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.575.940
1959          03-III-1.997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.576.957




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.  P.  No. 0001366 del 11 de junio    00590892  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0006941 del 16 de julio    00593519  del  17  de  julio de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0012533  del  16  de    00615741  del  24  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 29    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0002432  del  24  de    00650591  del  24 de septiembre
septiembre  de 1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003298  del  24  de    00662276  del  28  de diciembre
diciembre  de  1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001203 del 15 de junio    00684276  del  16  de  junio de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001131 del 28 de junio    00735146  del  30  de  junio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0006315 del 24 de agosto    00743684  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 0007672 del 2 de octubre    00799463  del  24 de octubre de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0008774  del  1  de    00804526  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2001 de la Notaría 29    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0010741  del  11  de    00813095  del  4  de febrero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 29    2002 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0008964  del  4  de    00845307  del  19 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX           
29 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  0005562 del 14 de mayo    00883352  del  6  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000997 del 7 de febrero    00977446  del  17 de febrero de
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P.  No.  0001903 del 28 de mayo    01219506  del  9  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 31 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 02736 del 8 de abril de    01376523  del  18  de  abril de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2197 del 14 de julio de    01400812  del  24  de  julio de
2010  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3950 del 16 de diciembre    01444031  del  11  de  enero de
de  2010 de la Notaría 23 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  676 del 16 de marzo de    01617661  del  20  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  865 del 15 de abril de    01828565  del  23  de  abril de
2014  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2171 del 28 de noviembre    02530653  del 6 de diciembre de
de  2019 de la Notaría 23 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  459  del  5 de mayo de    02572989  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0641 del 19 de mayo de    02988857  del  21  de  junio de
2023  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero
de  2000  bajo  el  número 00711547 del libro IX, comunicó la sociedad
matríz:
- ALLIANZ COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.


Por  Documento  Privado del 6 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  5  de mayo de 2009 bajo el número 01294378 del libro IX,
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comunicó la sociedad matríz:
- ALLIANZ SE
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.




La  sociedad  matriz  también  ejerce  situación  de  control sobre la
sociedad de la referencia.
          **Aclaración de Situación de Grupo Empresarial**
Se  aclara la Situación de Grupo Empresarial inscrita el 05 de mayo de
2009  bajo  el  número 01294378 del libro IX, en el sentido de indicar
que dicha situación se configuro a partir del 25 de octubre de 1999.





CERTIFICAS ESPECIALES


Por   Resolución   No.   3612   del   3  de  octubre  de  1990  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 17 de octubre de 1990 bajo el
No.   307716   del   libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente  convertibles  en acciones por valor de cuatrocientos
millones de pesos ($ 400.000.000.00 ) moneda corriente.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTÁ     
Matrícula No.:              01358450
Fecha de matrícula:         24 de marzo de 2004
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 6 - 44                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210403 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  S  A  SUCURSAL  BROKERS
                            BOGOTA                                   
Matrícula No.:              02282316
Fecha de matrícula:         28 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 A No. 29 - 24 Par Central          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210696 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
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JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.621.882.025.216
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  son  informativos:  Contribuyente
inscrito  en  el  registro  RIT de la Dirección de Impuestos, fecha de
inscripción  :  12  de  mayo  de  2017.  \n \n Señor empresario, si su
empresa  tiene  activos  inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de
personal  de  menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir
un  descuento  en  el pago de los parafiscales de 75% en el primer año
de  constitución  de  su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en
el  tercer  año.  Ley  590  de  2000  y  Decreto 525 de 2009. Recuerde
ingresar  a  www.supersociedades.gov.co  para  verificar si su empresa
está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.







Página 49 de 50



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 15 de abril de 2024 Hora: 15:18:23
Recibo No. AA24735603

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24735603AA45D



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Bogotá D.C, 19 de marzo de 2025. 

 

Señores: 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REF:    PODER DE SUSTITUCION 

DEMANDANTE: MARIA ELSA MOLINA NIETO 

DEMANDADO:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

RAD ORDINARIO:  11001310502620210041000  

 

JUAN FELIPE CRISTÓBAL GÓMEZ ANGARITA mayor de edad identificado civilmente 

como aparece al pie de mi firma, representante legal de la firma abogados GÓMEZ 

ASESORES & CONSULTORES SAS, persona jurídica, identificada con el NIT No. 

900.981.426-7 actuando en calidad de apoderado general de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS,  conforme a Escritura Pública N°5034 del 28 de septiembre 

de 2023, por medio de este escrito SUSTITUYO el poder a mi otorgado al Doctor(a) 

PAOLA ANDREA OROZCO ARIAS también mayor de edad, vecino(a) de la ciudad 

de BOGOTÁ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1047464620 de 

CARTAGENA y tarjeta profesional No. 288.433 del C.S. de la J., en los mismos términos 

y para los mismos efectos a mi conferidos, quien recibe notificaciones para todos los 

efectos judiciales en el correo electrónico coordinador1colfondos@gacsas.com 

para que represente a la compañía en el proceso judicial de la referencia. 

Solicito al despacho reconocer personería adjetiva a la abogada para actuar, tal 

cual como las mismas facultades a mi otorgadas en el poder con anterioridad a mi 

conferido, como es CONCILIAR, y reasumir de conformidad con el ART 77 de Código 

General del Proceso, a excepción de la de sustituir. 

Así mismo de manera respetuosa solicito se me remita link del expediente digital 

para revisión del proceso. 

 

 

JUAN FELIPE CRISTÓBAL GÓMEZ ANGARITA 

C.C: 1018423197 de Bogotá 

T.p: 223.559 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Acepto, 

 

PAOLA ANDREA OROZCO ARIAS 

C.C 1047464620 de Cartagena 

TP 288.433 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

mailto:coordinador1colfondos@gacsas.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        GOMEZ ASESORES & CONSULTORES SAS                 
Nit:                 900.981.426-7    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun  
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02699744 
Fecha de matrícula:   17 de junio de 2016
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 93 B No. 17 - 49 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 jgomez@gacsas.com  
Teléfono comercial 1:               9371365 
Teléfono comercial 2:               3156365396 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cl 93 B No. 17 - 49
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     jgomez@gacsas.com 
Teléfono para notificación 1:           6057345 
Teléfono para notificación 2:           3156365396 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  11  de  junio  de  2016  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de junio de
2016,  con  el No. 02114287 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada GOMEZ MEZA & ASOCIADOS S A S.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  12  del  20  de  septiembre  de  2023  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 21 de septiembre
de  2023,  con  el  No.  03019807  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social de GOMEZ MEZA & ASOCIADOS S A S a GOMEZ
ASESORES & CONSULTORES SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


Objeto  Social:  La  empresa  tendrá  por  objeto  social principal la
prestación  de  asesorías  jurídicas,  no obstante, lo anterior, podrá
realizar cualquier actividad, comercial o civil, lícita.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
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Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 300.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 300.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


Todas  las  funciones  de  administración y representación legal de la
sociedad  estarán  en  cabeza  de  un  (1) Gerente el cual podrá tener
hasta  dos  (2) suplentes que lo reemplazarán en sus faltas absolutas,
temporales  o  accidentales.  Igualmente,  la  sociedad  tendrá un (1)
Representante legal para efectos judiciales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Corresponde  al  Gerente,  como  Representante  Legal  de la sociedad,
celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y contratos comprendidos en el
objeto  social o que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento  de la sociedad con limitación requiriendo autorización
de  la  Asamblea  o  del  Accionista  Único  para celebrar todo acto o
contrato  cuya  cuantía  exceda del equivalente a mil (1.000) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  El  representante  legal  para
efectos  judiciales  tendrá las siguientes funciones: 1. Representar a
la  Sociedad  y  a sus clientes, con amplias facultades, en toda clase
de  actuaciones,  procesos  judiciales  y  administrativos,  ante  las
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada,
litisconsorte,  coadyuvante  u opositor 2. Representar a la Sociedad y
a  sus  clientes, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones
y  procedimientos  ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental o municipal 3. Notificarse, en representación
de  la  Sociedad  y  de  sus  clientes,  de  toda clase de actuaciones
judiciales.  4.  Asistir  a  toda  clase  de  audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
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conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad   para  comprometer  la  Sociedad  poderdante  y/o  a  sus
clientes,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a
la   Sociedad   que  representa  y/o  a  sus  clientes.  5.  Descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios  ante  cualquier  de  dichas autoridades y renunciar a
términos,  en  representación  de  la Sociedad y/o de sus clientes. 6.
Cualquier otra función en el desarrollo de su cargo a ocupar.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado  del  11  de  junio  de  2016,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de junio de
2016 con el No. 02114287 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Juan  Felipe  Cristobal   C.C. No. 1018423197       
                  Gomez Angarita                                      


Por  Acta  No. 14 del 10 de marzo de 2025, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de marzo de 2025 con el No.
03217018 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Maria  Camila  Castillo   C.C. No. 1010216510       
Legal      Para   Puentes                                             
Efectos                                                               
Judiciales                                                            





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  9 del 22 de diciembre de    02783511  del  20  de  enero de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
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Acta  No.  12  del 20 de septiembre    03019807  del  21 de septiembre
de   2023   de   la   Asamblea   de    de 2023 del Libro IX           
Accionistas                        
Acta  del  4 de marzo de 2024 de la    03075378  del  8  de  marzo  de
Accionista Único                       2024 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
Otras actividades Código CIIU:       6920





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.093.038.295
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 26 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  24  de  abril  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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